
precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem............................. 10‘00
Ultramar: ídem................................15‘00 —
Número suelto................................ 0 ‘25 —

flOminisíración y suscripción.

Dallo del Saoram ento, d ú id . Ì, Itapreoía tliiDíolpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

%

SE PUBLICADLOS LUPÍES
í
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Ayuntamiento: Acta de la sesión de 19 del actual.—Orden 
del dia para las sesiones extraordinaria de 22 y ordinaria de 25 
del corriente.

J unta municipal; Acta de la sesión de 16 del presente mes.
J unta municipal del Ce .nso electoral: Aviso de sustitu­

ción de locales para Colegios electorales de las Secciones que se 
expresa.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde rela­

tiva a la venta de caza al por mayor.—Ammcios determinando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de Ins- 
taiadón de industrias que se expresa.—Subasta para enajenación 
del solar núm. 6 de la calle de Alfonso XI,—Subastas pendientes 
de celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a ias Sacramentales.—Registro general: entrada y sa­
lida de expedientes en el mes de septiembre.—Licencias expedi­
das por los Negociados 3.", d.“, 6." y Dirección de Fontanería Al­
cantarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.—Movi­
miento de personal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía,

B eneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

S anidad; Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene en el mes de septiempre último.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Iiiliumacioiies del 8 al 14 de octubre de 1917.
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡l: Número 245.

AYUNTAmiEEHTO

S esión ordinaria d e l  día 19 de octubre de 1917,— 
¿■aípíícío.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. José 
del Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Alvarez, Antón, Añón, de Blas, Calvo, Casero, Cas­

tillo, Colomer, Corona, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, 
Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, 
Tierrero, Ley-ün, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Millán, 
.Morayta, Muñoz Suela, Níembro, N ociera, Peironcely, 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas, Sáiñz 
de Baranda, Samperio, Silvela, Tercero y el Vocal de la 
Comisión de Ensanche, Sr. Mendoza. "

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
sce n d a  convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Anón, Calvo, Garrido, Noguera y Sáinz 
de Baranda, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s ; 1 “ Se dió cuenta de un telegrama del señor 
Alcalde de Santiago de Chile, notificando el acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento de aquella ciudad, felicitando al 
Municipio de Madrid, con motivo de la celebración de la 
Fiesta de la Raza.

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado con satis­
facción y dirigir telegrama al Sr. Alcalde, expresando la 
gratitud de esta Corporación a! Ayuntamiento y ciudad de 
Santiago de Chile. "

Asuntos al despacho de oficio.
2. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 13 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres Concejales.

3. “ Quedar enterado de una comunicación dei excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Elíseo de ¡a Cándara, 
como Presidente de la antigua Sociedad de Seguros mutuos 
de Incendios de casas en Madrid, contra el presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento para el presente año, por lo 
que se refiere al arbitrio por la asistencia a los incendios 
del servicio municipal contra los mismos.

4, ° Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aprobando, de conformidad 
con lo iofonnado porla Comisión provincial, la habilitación 
de un dèdito de 3.467'50 pesetas, con destino al aumento 
diario de 0'25 pesetas en el jornal de los 38 peones sueltos 
del ramo de Fontanería Alcantarillas.

5 , “ Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, resol­
viendo el recurso de alzad;i interpuesto por D, Adrián 
Méndez López, contra acuerdo del Excmo. Ayaintamiento 
por el que fué denegada la licencia que había solicitado 
para alquilar la finca de su propiedad construida en el nú­
mero 60 de la calle de Alberto Aguilera, y de conformidad 
con lo informado por__la Comisión provincia!, estima dicho 
recurso y ordena al Excmo. Ayuntamiento conceda al pro­
pietario de la referida finca là licencia de alquilar que tie­
ne solicitada.

ó.® Se dió cuenta, para conocimiento del Excmo. Ayuii-
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tamiento y para la dedaraciùii de vacantes a !os efectos 
legales correspondientes, de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo testimonio de 
la sentencia recaída en la causa instruida con motivo de la 
huelga genera), en virtud de la cual, condena a D, Fran­
cisco Largo Caballero, D. Julián Besteiro Fernández y don 
Daniel Anguiano Mangado, a la pena de reclusión perpe­
tua con la accesoria de inhabilitación absoluta.

Y  el Ayuntamiento, en votación ordinaria, acordó que 
dar enterado de la precedente resolución y en cuanto a la 
declaración de las vacantes se sometió a votación nominal, 
resultando acordada por 22 votos de los Sres. Alvarez F er­
nández, Antón, de Blas, Calvo, Ca.sero, Colomer, Crespo, 
Fernández Moreno, Flores Valles, Gabilán, Garrido, He­
rrera, Herrero, Leyún, Marcos, de Miguel, Pérez Chozas, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Sil vela y T e r­
cero, contra l l  de los Sres. Aguilera y Arjona, Añóu, Cas­
tillo, Corona, Estébanez, M oríala, Muñoz Suela, Níem- 
bro, Noguera, Pérez Toledo y Ramos.

7. ° Pasar a la Comisión respectiva oti*a comunicación
del Excmo Sr. Gobernador civil, trasladando certificación 
de sentencia de la Sala délo Contencioso Administrativo de! 
Tribunal provincial, por la que se declara caducado el re­
curso de alzada interpuesto por D. Diego de Bahamonde 
con la Administración, sobre revocación de un acuerdo del 
Excmo. Sr. Gobernador civil que confirmó el de la Alcal­
día Presidencia referente a la concesión otorgada a D R a ­
fael Gimeno, para reedificar un establecimiento para 50 ca­
ballos y los coches correspondientes en el núm. 02 de la 
calle de Villanueva y consentida por tanto la orden guber­
nativa origen de este pleito. _

8. “ Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Excmo, Sr. Gobernador civil, con la que remi­
te certificación de sentencia de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se con­
firma la del Tribunal provincial, dictada en 16 de octubre 
de 1915, en cuanto declara la incompetencia de la jurisdic­
ción contenciosa-administrativa para conocer en el recui- 
so promovido por D. Juan Vitórica Casuso, contra acuerdo 
del Gobernador civil,'fecha 18 de Agosto de 1913, confir­
matorio de otro del Ayuntamiento de 31 de dicietubre 
de 1912, por el que se acordó no haber lugar a declarar 
nulo el acuerdo concediendo permiso a D, Antonio García 
Moriones, para la colocación de una marquesina en la fa­
chada de la casa núm. 2Ü de la calle de Alcalá.

9 . '' Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, interesando se designe una Comisión de Sre.s Con­
cejales, que en representación del Ayuntamiento, pueda 
entrevistarse con otra de representantes que nombre la 
Diputación provincial, para discutir y proponer en defini­
tiva, a dichas Corporaciones, la forma de pago del contin­
gente provincial, tomando como base para ello la liquida­
ción de atrasos por dicho concepto,

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la precedente mo­
ción y ratificar la designación hecha por la Comisión de 
Hacienda, de los Sres. Colomer, Valero Hei vás y Mtmra, 
para formar la Comisión a que se refiere esta moción.

10. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se acuerde que, utilizando los materiales que 
aun subsistan de la antigua puerta de San Vicente 3" todos 
ios demás que puedan recabarse de los servicios munici­
pales, entre ellos ¡os resultantes del descombrado que ac­
tualmente se realiza en la plaza de España y aprovechando 
asimismo los operarios de la Corporación, bajo_ la inteli­
gente dirección del Arquitecto municipal D. Luis Bellido, 
se proceda a reconstruir la expresada puerta de San V i­
cente, instalándola en la entrada del paseo del Angel 
Caído, por la calle de Alfonso X II, previa la adaptación 
del proyecto que exija la naturaleza del terreno y las con­
diciones de dicho acceso.

11. Pasar a la Comisión respectiva otra moción de !a 
Alcaldía Presidencia, en la que. teniendo en cuenta l.'is 
reclamaciones que unas veces directamente y otras por 
conducto de la Prensa se le dirigen, de las molestias que 
produce el que los a.scensores no presten servicio durante 
la noche, obligación que si bien en la actualidad no imponen 
a los propietarios las Ordenanzas municipales, debido, sin 
duda, a que en la fecha en que se pusieron en vigor los ar­

tículüs de las mismas que hacían referencia a las alturas 
de los edificios, no autorizaban la construcción de fincas 
con ei número de pisos que actualmente se construyen, 
propone se acuerde la modificación del art, 756 de las Or­
denanzas municipales en el sentido indicado, fiándose al 
expediente la tramitación que dispone el art. 76 de la vi­
gente ley Municipal, y quedando redactado el referido ar­
tículo, en la siguiente forma: _

Articulo 756, Del cumplimiento de todas estas dispo­
siciones y de la buena conservación de los aparatos, se 
hará responsables a los propietarios de las ñnca.s y a los 
porteros nombrados por los mismos, debiendo estar dis 
puestos los ascensores p.ira prestar servido con carácter 
de permanencia, incluso durante la noche, y en los edifi- 

ios de alguna importancia; como oficinas, hoteles, círcu-
los, etc,, habrá un conductor que suba con el aparato.

12 y 13. Quedar enterado de los balances'de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de septiembre último.

14 ' Se dió cuenta por disposición de la Presidencia de 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha de 
hoy, por lo que se nombra cuarto Teniente de Alcalde al 
Sr. D. Juan Angel Sáinz de Baranda. _

El Ayuntamiento acordó quedar enterado, consignando 
su protesta por la forma de hacerse el nombramiento, los 
Si'cs. Aguilera 3' Arjona, Añón, Castillo, Estéhanez, Mo­
ray ta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera y Ramos.

O R D E N  D E L  DÍ  ^

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te  de la  «cs ld n  de 5  d e l a c tu a l.

CUARTA. —Fom en to ,
15. Desecbaf, en votación nomina), por 14 votos de los 

Sres. Aguilera y Ai jona, Antón, Añón, Castillo. Estéba­
nez, Gabilán, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Pérez Toledo, Ramos, Siicela y Tercero, contra 12 de los 
Si*es. Alvai ez, de Blas, Calvo.'Colomer, Crespo, Fernán­
dez Moreno, Herrero, de Miguel, Pérez Choztis, Ruíz Sa­
linas, Sáinz de Baranda y Samperio, el dictamen propo­
niendo se conceda licencia a D. Felipe Mai Un Crespo, 
para ejecutar obras du reforma y ampliación en la casa 
número 18 de la calle de Carretas.

quIHTA—Benelleeneia y Sanidad.
16. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 24 de septiem­

bre último, que decía así: _ _
«La Comisión 5.‘‘, que suscribe, tiene el honor de diri­

girse a V , E . proponiendo soluciones para uno de los asun­
tos más importantes entre todos los que actualmente ocu­
pan la atención de ese Ayuntamiento: la terminación de las 
obras de la Necrópolis del Este. _

Y  es importante, no sólo desde el punto de vista litgié- 
nico sanitario, sino por la cuantía de su presupuesto, por la 
necesidad urgente de terminar esas obras, si han de cesar 
las segregaciones parciales que alteran y desvirtúan las 
bases del proyecto, y hasta por los pingtles rendimientos 
que producirá al Erario municipal.

Cree preciso dicha Comisión, como base para lo que 
después propondrá, dejar consignadoslossiguienteshechos;

Primero, El presupuesto general de esta contrata, está 
agotado. Falta, sin embargo, para terminar la Necrópolis, 
realizar obras cuyo presupuesto hecho porla Dirección fa­
cultativa de ellas en 10 de agosto último, es de 3.077,70ó‘66 
pesetas. ,

Segundo, De las obras realizadas y de los materiales 
acopiados—propiedad también éstos del Excmo. A 3'unta- 
miento—, se han hecho liquidaciones firin.adas por el A r­
quitecto Director de las obras y  por el contratista de ellas.

Tercero, Para caso de rescisión del contrato, está con-

i'c
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feccionado y completo su proyecto de terminación de la Ne­
crópolis (10 de agosto último), con todos los elementos pre­
cisos para proceder a nueva subasta, y

Cuarto. Que si entre tanto la urgente necesidad de ha­
bilitar lugares de enterramientos, exigiera, como es segu­
ro, nueras segregaciones de cuarteles que unir al actual 
cementerio de la Almudena, éstos pudieran hacerse con los 
materiales acopiados y con obreros municipales o en peque­
ños destajos.

Como consecuencia de lo dicho ante la imprescindi­
ble necesidad de poner término a una situación que es ya 
insostenible, esta Comisión se permite proponer a la supe­
rior aprobación de V . E .:

Primero, La rescisión del actual contrato para la cons­
trucción de la Necrópolis del Este. Funda este dictamen 
en el primero de los hechos consignados y toma como base 
legal de su decisión el párrafo segundo del art. 52 del Real 
decreto de 13 de marzo de 1903.

Segundo. La aprobación del nuevo presupuesto para la 
terminación de las obras y de los pliegos de condiciones a 
que en su día ha3-a de ajustarse la subasta que se celebre.

Tercero. Que por la Comisión 2.", y a tenor de lo dis­
puesto en el art, 3 .“ de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, se forme presupuesto extraordinario para la termina­
ción de la Necrópolis del Este, o se consigne en el ordina­
rio para 1918 la cantidad precisa para que esas obras no su­
fran interrupción, y que hecho esto se anuncie la oportuna 
subasta.

Por lo que se refiere a la lianza prestada por el actual 
contratista; no podrá ser devuelta hasta que se verifique la 
recepción definitiva de las obras, según disposición termi­
nante del art, .67 del Real decreto de 13 de marzo de 1903, 
y aun esa devolución ha de supeditarse a lo que determinan 
los artículos b5, 66 y 67 dcl mismo.

A continuación se dió lectura de una enmienda, suscrip­
ta por los Sres. Corona, Noguera, Muñoz Suela, Niembro, 
Añón y Castillo, proponiendo se acuerde:

Primero. Que se retire el dictamen de la Comisión 5.  ̂
referente a la contrata de obras de la Necrópolis.

Segundo. Que se requiera a la representación del con­
tratista para que manifieste si retira y desiste de las recla­
maciones de intereses de demora e indemnización de per­
juicios.

Tercero. Si se obtiene esta renuncia podrá proponer al 
Ayuntamiento declare terminado el contrato de obras de la 
Necrópolis, por haber ejecutado obras en cantidad mayor 
de la presupuestada.

Cuarto. De no acceder el contratista a lo propuesto, 
deberá de estudiarse el expediente general para examinar 
los motivos fundamentales de rescisión con pérdidas de 
fianza, o si conviniere más a los intereses municipales, exi­
gir ejecute obras dentro de los límites marcados en el Real 
decreto de 13 de marzo de 1903.

Se^iidamente se dió cuenta de otra enmienda suscripta 
por el Sr. Calvo, proponiendo se acuerde que en el plazo 
de un mes se proceda por una Comisión de Arquitectos, 
compuesta por los Sres, García Nava, López Sallaberrj' y 
otro designado por la Comisión de Beneficencia, a hacer un 
estudio de las obras que falten para ultimar el proyecto de 
la Necrópolis y poner en servicio la misma, abriéndola al 
público, sirviendo de tipo para la subasta la cifra que re­
sulte como importe del referido estudio.

Abierta discusión sobre ellas, se presentó otra enmien­
da, suscripta por el Sr, Niembro, interesando que para con­
cretar bien claramente el acuerdo municipal, se acuerde:

Primero: Queda terminado el contrato de las obras de 
la Necrópolis.

Segundo. Que el acuerdo de terminación del contrato 
será nulo si el contratista, requerido en forma, no renun 
cia bajo su firma a la  ̂reclamaciones que tiene presentadas 
contra el Ayuntamiento.

Tercero. Que el expediente pase para su informe téc­
nico, como es reglamentario, a la Junta consultiva.

Puesta a debate, el Sr. Noguera propuso se adicionase 
la aclaración de que no hay consentimiento tácito por parte 
del Ayuntamiento para dejar de exigir al contratista actual 
las responsabilidades que procedan por las deficiencias que 
se observen en la ejecución de las obr¿is realizadas.

Con esta aclaración se sometió a votación la enmienda, 
que fué aprobada, pasando a sustituir al dictamen.

JP roced ente» de l a  sesid n  a n te r io r

TERCERA,—PoUeia urbana.
Dada cuenta del dictamen proponiendo que se verifique 

la recepción definitiva de la bomba automóvil contratada 
con destino al servicio contra Incendios y, una vez realiza­
da, que se remita el expediente a la Comisión de Hacienda 
para la inclusión en el próximo presupuesto del crédito 
de 40.000 pesetas a que asciende el importe de la misma, 
fué retirado por el Sr. Añón, para ampliación de la prueba, 
a fin de comprobar el perfecto funcionamiento de la expre­
sada bomba automóvil.

CUARTA.—Fomento.
17, Conceder licencia a D. Donato Jiménez, cura pá­

rroco de la iglesia de San José, para ejecutar obras de re­
forma en la ca.sa núm. 2 de la calle del Marqués de Val- 
deiglesias, aneja a dicha iglesia; y abonar a la entidad pro 
pietaria de la finca en Obligaciones de Expropiaciones del 
Interior y el correspondiente residuo en metálico, la suma 
de 6,764'76 pesetas, importe de 26‘22 metros cuadrados 
de terreno que se expropian para vía pública y  que han 
sido valorados por el Arquitecto municipal de la sección 
al precio de 25» pesetas metro.

El Sr. Corona, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se autorice, por 
una sola vez, al contratista de suministro de plomo para el 
canje de plomo viejo existente en el ramo de Fontanería, 
por plomo nuevo en la proporción de 62 quüograraos por 
102 quilogramos de plomo usado.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.-Gobernación.
18. Conceder la excedencia en el cargo solicitada por 

e! Auxiliar del primer grupo de Administración, nómina de 
Estadística, D. Jenaro Marcos Manchón, en las condicio­
nes que se previenen en las bases aprobadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 8 de abril de 1910, y nombrar 
para ocupar la vacante con el haber anual de I.SOO pese­
tas, al núm. 20 de los aspirantes de Administración, prime­
ro a cubrir plaza, D, Emilio Ruiz Mira.

SEGUNDA.-Haeienda.
19. Devolver a D, Alfonso González Belandres, recau­

dador de arbitrios municipales, ocho cédulas de expropia­
ciones del Ensanche que han sido amortizadas de las que 
forman parte de la fianza consignada por dicho señor en la 
Caja general de Depósitos en garantía de su cargo, toda 
vez que han sido sustituidas por otras Obligaciones de la 
misma clase de Deuda, figurando consignadas las amortiza­
das, en los siguientes re,sguardos:

Las números 439, 447 y 443 de la serie A y las núme­
ros 2.744 y 2 747 de la serie B , en el resguardo números 
228.775 de entrada 84.338 de registro.

Las números 2,030 y 2.044 a la serie A en el resguar­
do números 228.776 de entrada y 84 339 de registro, y la 
número 6,148 de la serie B , en el resguardo números 
231.0S8 de entrada y  86.175 de registro, a cuyo efecto de­
berá dirigirse la oportuna comunicación al limo, Sr. Di­
rector general dei Tesoro público y de la Caja de Depó­
sitos.

20. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consi tona­
les, contra providencia gubernativa de II de agosto últi­
mo, por la que se resuelve el recurso de alzada que don 
Luis Esteban interpuso contra decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, exigiéndole el pago de 1,023*63 pesetas por poseer 
un automóvil sin matricular y sin el oportuno permiso de 
circulación desde el mes de mayo al de diciembre de 1914, 
con más la penalidad reglamentaria por la defraudación, 
expidiéndose al efecto las certificaciones reglamentarias 
que serán remitidas con la comunicación deí acuerdo al 
Procurador consistorial.

21. Asignar al Jefe de Negociado de tercera clase del

■|( M 'l| i d
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primer grupo de Administración, Q. Manuel Ferrer y V a­
llès, jubilado por acuerdo municipal de 21 de septiembre 
próximo pasado, el haber pasivo de 3.200 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por ÍOO del sueldo de 4,000 pesetas, má­
ximo que ha disfrutado más de dos años durante los cua­
renta y dos años, un mes y catorce días que cuenta de ser­
vicios y le sirve de regulador,

A petición del Sr. Áflón,_ quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la devolución al ex arrendatario de Con­
sumos, D. Manuel Rebollo, de la parte de la fianza afecta 
a responder del pleito con la Compañía del gas sobre liqui­
dación de derechos por introducción de ácido sulfúrico.

OUARTA.—Fomento.
22. Conceder licencia para obras de ampliación en el 

hotel núm. 2 de la calle de Bocánge!, Extrarradio.
23. Conceder licencia para obras de ampliación en la 

casa mmi. 9 de la calle de Carnicer, Extrarradio,
24. Conceder licencia para obras de ampliación en la 

casa núm. 34 de la calle de Orense, Extrarradio.
25. Conceder licencia para construir un pabellón en el 

número 6 del paseo del Comandante Portea, Extrarradio.
26. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 12 de la calle de las Minas. _ _ _
27. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, contra providencia gubernativa, fecha 24 de agosto 
último, que estima el recurso interpuesto por D. Antonio 
Alesanco, contra decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
que se denegó el permiso solicitado para elevar el muro de 
bichada comprendido entre los dos pabellones de corona­
ción de la casa núm. 28 del paseo del Prado, a fin de cons­
truir sobre la terraza existente en la primera crujía un piso 
de tres metros de altura, dándose las órdenes oportunas al 
Procurador consistorial para que lo verifique dentro del 
plazo de tres meses, que vencerá el día 25 de noviembre 
próximo.

A petición del Sr. Silvela, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación del proyecto de bases 
de subvención a la Sociedades obreras que tengan estable­
cido el socorro a obreros parados.

QUINTA.—Bsneflcencía y Sanidad.
28 y 29. Nombrar Practicantes agregados de la Bene­

ficencia municipal a D. Manuel Tallada Garda y D Juan 
Pérez Vila, entendiéndose estos nombramientos con carác­
ter provisional y sin perjuicio de las disposiciones que en 
lo sucesivo adopte la Corporación municipal, respecto al 
personal de esta clase.

30. Ascender a Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal a D Godeardo Peralta Miñón, debiendo continuar 
en la situación de excedencia en que hoy se encuentra 
ocupando en el escalafón el puesto anterior al Sr. Gonzá­
lez Araco, y retrotrayendo e.ste acuerdo para todos sus 
efectos al 21 de septiembre último, fecha en que corres­
pondía ser adoptados por haberse omitido en la propuesta 
de ascensos con motivo de la provisión de la vacante de 
fefe facultativo ocurrida por defunción de D, Ildefonso 
Higueras,

31. Conceder al Médico supernumerario de la Benefi­
cencia municipal D. Federico Gómez de la Mata y Gómez 
Elegido dos años de prórroga a la excedencia que viene 
disfrutando, debiendo ocupar a su reingreso el número 1 
en el escalafón de su clase, que es el que en la actualidad 
tiene, y en la inteligencia que, de no solicitar el reingreso 
o nueva prórroga un mes antes, por lo menos, de terminar 
el plazo que ahora se le concede, renuncia a formar parte 
del referido Cuerpo facultativo.

A petición del Sr Alvarez, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de iguales Comisión y fecha oue los anteriores, 
proponiendo se anuncie concurso entre los propietarios de 
locales de las afueras del distrito de la Inclusa, para el 
traslado de la Casa de Socorro sucursal del distrito.

32. Oficiar a la Caja general de Depósitos para que de­
vuelva a D. Eduardo Arenal Iimegas, contratista del su­
ministro de piensos al ganado del ramo de Limpiezas, 10 
Obligaciones municipales por Resultas, que forman parte 
de la fianza que tiene consignada para responder de su

contrato que figuran en el resguardo de la referida depen­
dencia del Estado, números 231.081 de entrada y 86.169 
de registro, por haber sido amortizadas, toda vez que ha 
consignado en la expresada Caja general otras 10 Obliga­
ciones de la misma dase y valor que las an^ertizadas.

33 Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la debi­
da autorización para adquirir a los precios corrientes del 
mercado y mientras se procede a la realización de nueva 
subasta, por haber resultado desiertas las celebradas con 
dicho objeto, ios artículos del racionado para la Escuela- 
albergue de niños abandonados, situado en Alcalá de He­
nares" por no poderse realizar este suministro con arreglo 
a los precios, bajo los que concedió la anterior excepción 
de subasta, tanto por haberse gravado los derechos de con­
sumo en los principales artículos objeto de suministro, 
como por la pr 'gresión ascendente de los precios.

34. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la debi­
da autorización para adquirir por administración los artícu­
los del racionado para el .segundo departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de !a Paloma, sito en Alcalá de Hena­
res, a los precios corrientes del mercado, mientras se pro­
cede a la realización de nueva subasta por las mismas 
razones que las expresadas en el precedente acuerdo.

33. Anunciar nueva subasta, por término de quince días, 
para la enajenación de los objetos que existen almacenados 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, pro­
cedentes de exhumaciones, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que sirvieron de base para las anteriores, con 
la rebaja del 25 por lOÜ en el precio tipo de 3 837 pesetas, 
que quedará reducido a 2 877 7 5  pesetas, debiendo ajustar­
se a esta cantidad la cuantía de la fianza para licitar.

SEXTA.— Ensanche.
36 Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 6 provisional de la calle de Espronceda.
37 Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 32 provisional de la calle del General Lacy.
38 Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 34 provisional de la calle del General Lacy.
39. Conceder licencia para construir una casa en el nú 

mero 5 provisional de la calle de Juan de Mariana.
40. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 22 provisional de la calle de Ramírez de Prado.
41. Conceder licencia para construir un edificio desti­

nado a g a ra g e  en la calle de Ayala, núm. 22.
42. Conceder licencia para construir una nueva planta, 

ampliando la casa núm, 52 de la calle de Guzmán el Bueno, 
con vuelta a la de Donoso Cortés.

43- Conceder licencia para ampliar una casa de planta 
baja, situada en el camino bajo de Vícálvaro, núm. 2,

44. Conceder licencia para verificar obras de reforma y 
ampliación en el hotel núm. 60 de la calle de Velâzquez,

45 Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas para instalación de acera granítica frente 
a la finca núm. 16 de la calle de Linneo, con vuelta a la de 
Moreno Nieto, cuyo importe de 1.369*88 pesetas, será cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto oi dinario del 
Ensanche en su tercera zona, de conformidad con lo infor­
mado por la Contaduría,

46, Dar de baja en el próximo año de 1918 en el pago 
del 4 por 100 extraordinario, por haber tributado durante 
los veinticinco años que preceptúa la vigente ley de En­
sanche, las fincas que se detallan en la relación que a con­
tinuación se inserta, y comunicar este acuerdo a la Admi­
nistración de Hacienda de la provincia.

P R IM IíR A  ZONA

Ai tí cas,

Alonso Cano, 3 .....................
Idem id., 17...........................
Blanca de Navarra, 5 .........
Blasco de Garay, 68............
Bravo MurÜIo, 2 6 . . . . . . . . .
Idem id., 26 duplicado........

Sttma V sigu e

Liquido imponible 
en 1D17-

890
1.170
9.410
9.920
4.440

15.350

41.180

£
I

h-

Ü
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Liquido imponible 
en 19l7.

S u m a a n te r io r ......................

Bnivo Murillo, 49.......................................
Idem ícl,, 49 duplicado...............................
Carranza, 8 ..................................................
Idem, 22 .........................................................
Castellana, 25..............................................
Idem, 5 3 ............... ........................................
Eguilaz, 8 ......................................................
Esquiladle, 6 ................................................
Idem, 9 .....................  .................................
Fernández de los Ríos, 8 .........................
Idem id., 10..................................................
Fortuny, 3 ....................................................
Galileo, 6, 8 y 10.........................................
Idem, 37 ............................ ..........................
Idem, 42 .......................................................
Gaztambide, 3 -.......................................... .
Idem, 17 (5 moderno).................................
Hartzenbusch, 12....................................
Joaquín M aria López, 5 ...........................
Idem id., 11.................................................
Jordán, 6 ......................................................
Idem, 7 .........................................................
Monteleón, 25............................................ .
Idem, 27. - .............................................. . ■
Idem, 29........................................................
Idem, 37........................................................
Idem, 40........................... _.......................... .
Raimundo Lulio, 6 duplicado................ .
Ríos Rosas, 4 ..............................................
Idem id., 7 ...................................................
Rodríguez San Pedro, 6 . ....................... .
Sandoval, 7 .................................................
Santa Engracia, 125................................ .
Idem id., 129...............................................
Idem id., 153...............................................
Trafalgar, 34..............................................
Virtudes, 2 4 ................................................

T o ta l................ .............

SE G U N D A  ZONA

41.180

16
12
27

9
7

12
9

11
1
3
3
3
6
3

10 
8 
7 
5

1 1
4

320
140
900
740
.750
150
790
640
750
680
900
.000
.410
980

.580

.800

.500

.490

.350
080
.120
.780
.510
.660
230
240
620
800
150
900

.310

.620

.000

.040
720

.810
500

231.140

Fincas.
Aguirre, I ..............................
Alcalá, 143..............................■
Idem, 145...............................
Idem, 147................................
Ayala, 17................................
Castellò, 7 ..............................
Claudio Coello, 13................
Colamela, 11.................i . .  -
Conde de Aranda, 6 ............
Idem, 7 ....................................
Diego de León, 9 .................
Don Ramón de la Cruz, 16.
Idem id.. 26 duplicado........
General Porlier, 24.............
Goya, 41.................................
Hcrmosilla, 27.......................
Idem, 3 5 ,. ............................
Idem, 39..................................
Jorge Juan, 9 duplicado. ,.
ídem id., 9 triplicado..........
Idem id., 11...........- ..............
Idem id , 35 ..........................
Lagasca, 34............................
Idem, 35 ................................
Idem, 3 7 ..................................
Idem, 49 y 53.........................
Lista, 4 ....................................
Maldonado, 9 .........................

Sum a  V si^nc

Liquido imponible 
en 1017.

15.
12
13.
8 .

9.
18.
8

14
14
19
3 12
4
5 

16 10 
4. 1 .1212

20 
14 
11 
14 
7 
2

25
3

340
690
810
810
140
420
640
570
560
350
690
510
480
160
510
290200
500
330
300
810
450
270
900
910
250
.330
190

318,410

M m

Líquido imponible 
en 1917.

Suma an ter io r ................................ 318.410

Serrano, 21 ...........................................................  22.220
Torriios, 10...........................................................  2-910
Idem, 14.............................    9.770
Idem, 16.................................................................  23 090
Velázquez, 16 ..................................................... 2.630
Villanueva................................................   16.410

T ota l.......................  398,540

T E R C E R A  ZONA

F i )icas.

Acacias, 43...............................................
Delicias, 20 ..............................................
Idem (paseo), 2 ........................................
Idem (id.), 7 ..............................................
Idem (id ), 41...........................................
Idem (id,), 46............................................
Embajadores, 121...................................
Ferrocarril, 55 ......................................
General Lacy, 8 ......................................
Idem, 26.....................................................
Oeste (pasaje), 16...................................
Palos de Moguer, 22 ...........................
Santa María de la Cabeza, 34............
Segovia (ronda), 24........................... -.

T o ta l ...........................

R E S U M E N
Suma de la primera zona................. ....
Idem de la segunda id...........................
Idem de la tercera id.............................

Total d e  la s  tr e s  zon as

Líquido imponible 
en 1317.

3.000
2.810
8.580

20.060
4.800
4.090

950
230

7.170
6.350 

230 
740

1.350 
7 830

68.190

231.140 
398.540 

68 190

697.870

Comisión gestora del gas.
47. Dada cuenta del dictamen proponiendo, en cumpli­

miento de los acuerdos municipales de 14 y 29 de septiem­
bre último, el proyecto de contrato con las Compañías 
«Unión Eléctrica Madrileña* y «Cooperativa Electra Ma­
drid», para el aumento y suministro de flùido eléctrico con 
destino al alumbrado público, se acordó celebrar sesión ex­
traordinaria para resolver este asunto.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
48. Una, suscripta por los Sres. Flores, Fernández Mo­

reno y Antón, interesando que el sueldo mínimo que dis­
fruten los Delineantes del Ensanche sea el de 2.5(X) pesetas, 
y que se tenga en cuenta por la Comisión al confeccionar 
los presupuestos para el año próximo.

49. Otra, suscripta por el Sr Añón, en la que teniendo 
en cuenta que el reglamento del Cuerpo de Policía urbana, 
aprobado por la Alcaldía en 18 de julio de 1916, determina 
en su art. 105 que los individuos del mismo al llegar a la 
edad reglamentaria podrán solicitar y el Ayuntamiento 
concederles una pensión de gracia equivalente a la mitad 
del haber o jornal que como mayor hayan disfrutado más 
de dos años, y que con anterioridad a esta reforma existen 
jubilados con la tercera parte de su mayor sueldo, propo­
nen que con objeto de igualar a todos se les conceda a es­
tos últimos los mismos benelicios que á los primeros, o sea 
el 50 por lüO, con cuya mejora serán benefleiadas cerca de 
cincuenta familias, y no será gravado el pq-esupuesto en 
más de 3.500 pesetas

50. Otra, suscripta por los Sres- de Miguel, Marcos y 
.Muñnz Suela, interesando se acuerde con toda urgencia, 
por la Comisión de Ensanche, el presupuesto necesario 
para dotar de encintado, aceras y empedrado el trozo de
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la calle de la Santísima Trinidad, comprendido entre las 
de García de Paredes y Abascal, y si existieran dificulta­
des por falta de crédito para llevar a cabo la pavimenta­
ción permanente, que se ordene al Ingeniero respectivo 
que, con los materiales que se levanten de otras calles y el 
personal del ramo, se pongan pasos provisionales.

51, Otra, suscripta por los mismos señores que la an­
terior, interesando de la Comisión de Presupuestos que al 
confeccionarse éstos, incluya la suma de 100 000 pesetas 
para atender los casos en que un contribuyente después de 
haber ejercido míls de treinta años una profesión indus­
trial, si a su fallecimiento hubiese dejado a su viuda e hi­
jos en la miseria, destinándose aquella suma en cantida­
des de 250 pesetas a cada viuda e hijos que por medio de 
instancia al Exemo. Sr. Alcalde, una vez justificados di­
chos extremos.

Se levantó la sesión a las dos en punto de la tarde.

Orden del d ía  p ara la  sesìilD eníraordiDaria del ÌÌ de oetalire de 1017.

Asunto dictaminado por la Comisión gestora del gas.
Proponiendo, en cumplimiento de los acuerdos munici­

pales de 14 y 29 de septiembre último, el proyecto de con­
trato con las Compañías •Unión Eléctrica Madrileña» y 
• Cooperativa Electra Madrid», para el aumento y'suminis­
tro de fluido eléctrico con destino al alumbrado público.

Madrid, 20 de octubre de 1917.—El Secretario, F r.vn- 
cisco R u.\no.

m u  net dii n u  t i  m m  o n iiim  ne ne otfiee ni ini?

Asuntos al despacho de oHcío.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 

desestimando, de conformidad con lo informado por la Co­
misión provincial, el recurso de alzada interpuesto por el 
Director de la Compañía de Seguros "La Unión y  el F é ­
nix», contra acuerdo de la Junta municipal, aprobatorio 
del presupuesto vigente en cuanto se relaciona con el esta­
blecimiento del arbitrio extraordinario sobre asistencia del 
servicio municipal de Incendios.

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, tra.sladando acuerdo de la De­
legación de Hacienda, por el que se revoca decreto de la 
Alcaldía Presidencia, ordenando la inclusión en la matrícu­
la del arbitrio sobre solares de parte de la finca de la calle 
de Femando el Santo, núm. 14,

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, sometiendo al 
conocimiento del Exemo. Ayuntamiento el projmeto de 
Parque urbanizado, en el perímetro comprendido por la 
calle de María de Molina y paseos de la Castellana, de 
circunvalación del Hipódromo y de Ronda.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
se anticipe el turno establecido en la contrata del subsuelo, 
para la construcción de los colectores correspondientes a la 
calle del General Ricardos, carretera de Toledo y  calle de 
Antonio López.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
acuerde celebrar una recepción en la primera Casa Con­
sistorial en honor de los congresistas del primer Congreso 
Nacional de Medicina, que se verificará en abril de 1918.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a los 
medios para facilitar la fabricación, en condiciones econó­
micas, del pan de familia.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las 
bases de procedimiento para las nuevas oposiciones a Mé­
dicos del Cuerpo de la Beneficencia municipal.

9. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
retribución de los servicios extraordinarios que prestan en 
la fábrica de Gas el Ingeniero Jefe de los servicios eléctri­
cos municipales y el Je fe  de Teneduría de libros de la Con­
taduría de Villa, '

10. Oficio de la Alcaldía I’residcncia, dando cuenta del 
resultado del concurso para la venía de alquitrán de la F á ­
brica de Gas,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

SEGUNDA.—Hacienda.
11. Proponiendo la devolución al ex arrendatario de 

Consumos, D., Manuel Rebollo, de la parte de la fianza 
afecta a responder del pleito con la Compañía del gas, 
sobre liquidación de derechos por introducción de ácido 
sulfúrico.

CUARTA.—Fom en to .
12. Proponiendo la aprobación del proyecto de bases 

de subvención a Sociedades obreras que tengan establecido 
el socorro a obreros parados.

QUINTA.—Beneflceiicía y Sanidad.
13. Proponiendo se anuncíe concurso entre los propie­

tarios de locales de las afueras del distrito de la Inclu.sa, 
para el traslado de la Casa de Socorro sucursal del distrito.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Hacienda.
14. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­

mo mes de noviembre.
15. Proponiendo se consienta el acuerdo del Tribuna! 

gubernativo del Ministerio de Hacienda, exceptuando del 
arbitrio sobre inquilinato una clínica.

16. Proponiendo se desista del recurso contencioso enta­
blado contra Real orden del Ministerio de ía Gobernación, 
relativa a ios gastos carcelarios para el año 1916 y 1917.

17. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el haber que disfruta un Auxiliar de Contabilidad.

18. Proponiendo se acceda a las peticiones formuladas 
por la Asociación de funcionarios municipales, en cuanto a 
la edad, para jubiláciones, y al pago del impuesto de utili­
dades de los empleados pasivos.

TERCERA—Potieia urbana,
19. Proponiendo la aprobación de un reglamento para 

el servicio de los automóviles de alquiler.
20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa húmero 10 de la calle de las 
Peñuelas,

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Fernán González, núm. 5.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Covarrubias núm, 2.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Torrijos, núm. 61,

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Diego de León, núm. 5,

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Claudio Coello,

26. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle del Cardenal Cisneros, nú­
mero 34.

27 a 44. Proponiendo la renovación de licencia de 18 
carbonerías, .

45. Proponiendo la concesión de licencia para Instalar 
una caldera de calefacción en el paseo de la Castellana, nú- 
meao 61.

46. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de la Magdalena, nú­
mero 7,

47. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle del Prado, núm. 22,

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de Serrano, núm. 54.

49. Proponiendo la concesión de licencia pai*a instalar
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una caldera de calefacctón en Ui calle de Jorge Juan, nú­
mero 15. , . . ,

50. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de caleíacción en la calle de Jorge Juan, nú­
mero 59. . . . .

51. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle Mayor, núm. 91.

52. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en el teatro de la Encomienda, 
sito en la calle del mismo nombre.

53. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de chispero en la calle de Eloy Gonzalo, nú­
mero 15. _ , , ,

54. Proponiendo la renovación de licencia para taller de 
cerda establecido en la calle de Antonio López, núin. 33

55. Proponiendo la renovación de licencia del taller de
lavado mecánico de ropas en la calle de Espronceda, sin 
número _

56. Proponiendo la renovación de licencia del taller de 
calderería establecido en ia calle de! Doctor Fourquet, nú­
mero 15.

57. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de P'rancisca Moreno, núm. 3,

58. Proponiendo la denegación de la renovación de li­
cencia de la vaquería establecida en la calle de Ercilla, nú­
mero i l .

59. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la calle del Sombrerete, núm. 4.

60. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de conservas establecida en la calle de Ferraz, núm. 86,

61. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un bodegón en la calle de Segovía, núm, 31.

62. Proponiendo la conce.sión de licencia para estable­
cer una carpintería en la calle de Magallanes, núm. 10.

63. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un i-afé en la calle de Alcalá, núm. 47.

64. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer un puesto de buñuelos eu la calle de San Bernardo, es­
quina a la de Sandoval.

65 a 67. Proponiendo la denegación de las tres licencias 
solicitadas para instalar otros tantos puestos de buñuelos 
en la calle de San V'icente, esquina a la de la Corredera 
Alta de San Pablo, y plaza de San Ildefonso, frente a los 
números 8 y 9,

68. Proponiendo la renovación de Ucencia de la casque­
ría establecida en la ronda de Segovia, núm. 19.

69. Proponiendo la concesión de Ucencia para apertura 
de un almacén de curtidos en la calle Maimr, mfm. 85,

70. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue 
ría establecida en la calle de Hortaleza, núm. 68.

71. Proponiendo l;i renovación de Ucencia de la drogue­
ría establecida en la calle del Mesón de Paredes, núm. 24.

72. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la calle de Blanca de Navarra, núme­
ro U.

73. Proponiendo la concesión de licencia para c.stable- 
ccr una vaquería en la calle de Juan Duque, uúm, 10 pro­
visional.

74. Proponiendo la renovación de Ucencia para 1a ex­
plotación de dos hornos de pan en la calle de Jardines, nú­
mero 20.

75. Proponiendo la l enovación de Ucencia de un osla- 
hlecimiento destinado a la venta de pan en la calle de San 
Andrés, núm. 28.

76. Proponiendo la renovación de licenciade la casque­
ría establecida en la calle de Embajadores, núm 80.

77 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un quiosco en la plaza de Matute,

78i lU'oponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un quiosco en la calle de Fernández de los Ríos, esquina a 
Blasco de Garay.

79. Proponiendo el ascenso reglamentario de tres bom­
beros de segunda a bomberos de primera.

CUARTA,—Fomento.
80. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa en el núm. 11 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio,

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el camino Viejo de Coslada, Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 56 de la calle de la Palma, con vuelta 
a la del Acuerdo, y el abono al propietario de la cantidad 
de 228'67 pesetas, importe de 5‘86 metros cuadrados de te­
rreno que se expropian para vía pública, al precio de 39 pe­
setas el metro.

83. Proponiendo el deiTÍbo, por ruina, de una casa de 
planta baj.i sita en im solar de la calle particular denomi­
nada travesía de Cabanilles.

SEXTA.-Ensanohe.
84. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche, en el próximo mes de noviembre.
85, Proponiendo la interposición de recurso de alzada 

ante el Ministerio de la Gobernación, antes del 28 del 
actual, contra resolución del Gobierno civil, sometiendo un 
expediente de expropiación de parcela para la apertura de 
la calle de Alburquerqne, a la designación de un tercer 
perito, nombrado por el Sr. Juez decano de primera instan­
cia de esta Corte.

86 Proponiendo, de conformidad con el Letrado consis­
torial, no se recurra contra resolución del Gobierno civil, 
que estimó un recurso de alzada interpuesto por el pro­
pietario de una finca de la calle de López de Hoyos, contra 
decreto de la Alcaldía, ordenando el abono del arbitrio de 
una valla con motivo de unas obras realizadas en dicha 
finca y cuyo recurso vence en 22 de noviembre próximo.

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas naves, cobertizos y un pabellón de oficinas para un 
edificio destinado a fábrica de productos químicos, en un 
solar, con fachada a las calles de Riego y de Albacete.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de ceiTamiento provisional en la finca núm. 1/ de 
la calle de Lagasca.

89. Proponiendo se desestime la petición formulada por 
el contratista del pavimento de asfaltado de la calle de 
Trafalgar, interesándosele abone, en concepto de exceso 
de obra, la cantidad de 1.634‘30 pesetas, y que se declare 
que la totalidad de la expresada obra debe realizarse con 
arreglo al presupuesto aprobado por el A 3nmtamiento y 
al pliego de condiciones que regula el contrato para la 
misma

TO Proponiendo la apertura legal de la calle de Abas- 
cal, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo,

91. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art, 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en el acuer­
do adoptado por el Avmntamiento para la apertura de la 
calle de Sebastián Elcano, entre la de Fray Luis de León 
y el paseo de Santa María de la Cabeza, y las condiciones 
con arreglo a las cuales procede realizar las expropiaciones 
de las parcelas necesarias para dicha apertura.

92. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en el acuer­
do de .apertura de la calle de Sebastián Elcano, entre las 
de Fra^’ Luis de León y el paseo de Embajadores, y las 
condiciones con arreglo a las que procede realizar las expro­
piaciones de las parcelas necesarias para dicha apertura.

93. Proponiendo se adjudique a un solar colindante de 
propiedad particular, una parcela propiedad de la Villa, 
situada en el paseo Imperial, y una servidumbre de paso 
común a dos lincas, al precio de 6 ‘44 pesetas, en que 
el Exemo. Av'untamiento adjudicó una parcela colindante, 
ingresando eí imrarte de dicha parcela en los fondos de la 
tercera zona del Ensanche.

94. Preponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Regidor Síndico, la aprobación de las cuentas del presu­
puesto del Ensanche correspondientes al año 1916, y que se 
las dé el trámite que previene la ley Municipal.

PROPOSICIONES
95. Una, del Sr. Crespo y otros Sres Concejales, inte­

resando se acuerde reconocer a favor del Profesor de solfeo 
y canto del grupo escolar «Bailén», la cantidad de 500 pe­
setas con cargo al presupuesto próximo, por los servicios 
prestados durante, el presente año.

96, Otra, de! Sr. Silvela y otros Sres. Concejales, para

L
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qne en e) próximo presupuesto se aumente e! sueldo de 
los Profesores y Auxiliares de las Escuelas municipales de 
Sordomudos y de los Colegios de San Ildefonso y de Nues­
tra Señora de la Paloma, equiparándolos a los de igual 
clase del Estado, o a los de mayor sueldo que para ense­
ñanza voluntaria tiene el Ayuntamiento,

97. Otra, del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 
para que en el próximo pre.supuesto se aumente el sueldo 
y los joi nales al personal del servicio de Limpiezas-

9S Otra, del Sr. Morayta y otros Sres Concejales, 
para qne se interese del Sr. Ministro de Hacienda, que 
incluya a los empleados municipales en el proyecto de re­
ducción del descuento.

Madrid, 22 de octubre de 1917.—El Secretario, F rak- 
CI.SCO R u a n o . ■

iUHTA mUHBCBPAL
S esión d el  día 16 d e  octubre d e  1917.— E xtracto .— 

Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D. José del Prado 
y Palacio,—Asistieron los Sres. Antón, Anón, Corona, 
Cortés Muñera, Herrero, Hidalgo, Marcos, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de Baran­
da, Andión, Bello, Borrego, Castro, Diez García, Fernán­
dez Martín, García Duque, Iglesias, Linacero, Llórente, 
Muñoz López, Revilla, Rivero, Sánchez Rodríguez, San 
Miguel y Vargas,

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
a la primera más que los Sres. Crespo, Herrero, Muñoz 
Suela, Pérez Toledo y Hernández Galicia, siendo aproba­
da el acta de la sesión anterior celebrada el día 24 de sep­
tiembre último.

ORDEN DEL DÍA
Fueron sancionados los 10 siguientes acuerdos del ex­

celentísimo Ayuntamiento:
E l L ”, fecha 21 de septiembre próximo pasado, aproba­

torio del nuevo presupuesto formulado por el Arquitecto 
de la 5 .“ sección para adquirir materiales con destino a 
la construcción de un grupo de ocho casas para vivienda 
del personal subalterno de la Escuela de Veterinaria, a 
cuya edificación viene obligada la Municipalidad por Real 
decreto de 4 de febrero de 1916, .sobre cesión de terrenos 
para prolongación de las calles del Casino y Peña de Fran­
cia, de cuyo importe, que asciende a 25.128‘56 pesetas, 
serán cargo 19.320'08 al crédito consignado en el cap, X , 
artículo único, concepto 620 del presupuesto vigente, y las 
5,808‘48 restantes, se consignarán como crédito reconocido 
en el presupuesto del año próximo.

El 2 ,“, fecha 13 de abril último, adjudicando a terrenos 
de D. Santiago Martí, con fachada al paseo del Canal, una 
faja de terreno procedente de los taludes de esta vía, pre­
vio el cumplimiento de los requisitos legales, que según 
medición practicada por el Arquitecto municipal compren­
de una superficie de 1.852*06 metros, al precio de 16‘10 pé­
selas para cada metro, procediéndose al otorgamiento de 
la oportuna escritura, previa liquidación por contaduría, 
ingresando el Sr. Martí, en los fondos de la 3,** zona del 
Ensanche, la diferencia que resulte a favor de los intereses 
municipales, entre los 58 61 metros que se le expropia por 
la calle de Embajadores 374*64 por la glorieta de Santa 
María de la Cabeza, o los que en definitiva resulten como 
consecuencia de la apertura de esta vía, al precio de pese­
tas 19*32 metro cuadrado, tomados por el facultativo mu­
nicipal; obligándose el Sr. Martí a admitir como título de 
propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, con arre­
glo a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas,

E l 3 .'’, fecha 21 del pasado me,s de septiembre, asignan­
do al Oficial 1.“ de la sección de Contabilidad, D . Tomás 
Pascual Prieto, jubilado por acuerdo de 18 de agosto últi­
mo, el haber pa.sivo anual de 2 800 pesetas, 80 por 100 de 
3.500, que como sueldo máximo ha disfrutado más de dos 
años y te sirve de regulador por los cuarenfa y cuatro 
años, seis meses y veintiocho días que cuenta de servicios.

E! d.“, fecha 5 del actual, declarando que D. Enrique 
Slocker, no se halla obligado al pago del arbitrio sobre iu-

quilinato por el hotel núm. 10 de la calle de Ferraz, que 
tiene arrendado con destino a Sanatorio quirúrgico, puesto 
que en virtud de las condiciones del contrato no puede ser 
destinado a otro uso qne el indicado.

El S,", fecha 28 de septiembre último, concediendo 
exención de derechos por la licencia para aumentar un 
piso a la casa en consti ucción, núm, 3 de la calle de F er­
nández de la Hoz, teniendo en cuenta que se trata de un 
edificio cuya licencia fué autorizada dentro del plazo de 
exención concedida por el Exemo. Ayuntamiento y sancio­
nada por la Junta municipal y Exemo. Sr, Gobernador 
civil.

Los 6.“, 7.", S,° y 9 .“, de iguales fecha míe el anterior, 
jubilando a los Inspectores del Cuerpo de Policía urbana 
que a continuación se expresan, por exceder de la edad 
reglamentaria y contar con suficientes años de servicios, 
aplicándoles para su clasificación pasiva la base tercera de 
las complementarias del presupuesto de 1915, asignán­
doles en .su virtud y haciendo uso de la facultad que con­
cede el art. 67 del reglamento, aprobado en 25 de febrero 
de 1909, como haber pasivo anual el de 2.000 pesetas, equi­
valente at 80 por 100 del sueldo de 2 500 pesetas, máximo 
que lian disfrutado más de dos años y les sirve de re­
gulador:

D. Félix Plaza Díaz, ha prestado servicio durante 
treinta y nueve años, tres meses y cinco días.

D. Juan Palacios, ha prestado servicio durante cuaren­
ta y cuatro años, tres meses y veintinueve días.

D. Pedro Liaño Domínguez, ha prestado servicio du­
rante treinta y siete años, ocho meses y diez y nueve días.

D. Eusebio de Pablo y del Toro, ha prestado servicio 
durante cuarenta y tres años, dos meses y veintitrés días.

E l 10, fecha 21 del mismo mes que los anteriores, conce­
diendo al obrero municipal D. Deogracias Santander Gon­
zález, con arreglo a lo preceptuado en el art. 3.® del regla­
mento de 19 de septiembre de 1913, la pensión diaria de 
1*30 pesetas, 40 por 100 de 3 25 que disirutó de jornal más 
de dos años y le sirve de regulador.

La Junta retiró el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 14 del pasado mes de septiembre, concediendo pen­
sión al obrero del Matadero de cerdos D . Manuel Manzane- 
que Moreno.

Manifestado por la Presidencia, que con arreglo a lo 
preceptuado en el art, 162 de la ley, la sesión que la Junta 
dedicase al examen y aprobación de los dictámenes de 
cuentas debía ser presidida por un ,Sr. Vocal asociado y 
autorizada por la Junta para hacer la designación, recayó 
ésta en el Sr, García Duque, el cual ocupó la Presidencia.

A continuación se dió lectura de seis dictámenes, emi­
tidos con fecha 29 de septiembre último, por la Comisión 
designada por la Junta para el examen de las cuentas que 
a continuación se expresan, en los que manifiesta que exa­
minadas las cuentas a que cada uno de dichos dictámenes 
se refiere y encontrándolas ajustadas a los preceptos lega­
les, proponen sean aprobadas y que se las dé el trámite que 
determina la ley.

Cuenta general del presupuesto de 1916.
Cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación 

de Deudas y Obras correspondiente al año 1916.
Cuenta del presupuesto del Empré.stito de 1914, corres­

pondiente al mismo año.
Cuenta del presupuesto para la extinción de mendí 

cidad del mismo año.
Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, por ope­

raciones de Tesorería, para atender al servicio de intereses 
y amortización de Deudas municipales.

Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, con apli­
cación al fondo especial de Depósíto.s (metálico y valores).

Se levantó la sesión a las doce en punto de la mañana.

j i 'F íA  MUNICIPAL M L  CENSO ELECTORAL
A V I S O

En cumplimiento de lo que determina el párrafo tercero 
del art, 22 de la ley Electoral, se anuncia al público, que 
por cesación de contrato y otras causas ajenas a la volun­
tad de esta Junta, lian sido sustituidos ios locales donde se
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hallaban establecidos los Colegios electorales de las Seccio­
nes que a continuación se expresan, por los que inmediata­
mente se relacionan.

Distrito de Buenavista, Sección 14, establecida en la 
calle de Don Ramón de ia Cruz, núm. 17, se establece en 
el ni'ini. 37 de la misma calle.

Distrito del Hospital, Secciones 19, 21 y 27, estableci­
das en la calle de Tarragona, núm. 22, Escuelas, se esta­
blecen las dos primeras en la glorieta de las Delicias, nú­
mero 2, fábrica de harinas, y  la tercera en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, mím. 51, Escuela.

Distrito de la Latina, Sección 1. ,̂ establecida en la pla­
za de la Villa, núm. 2, Asociación Económica Matritense, 
se establece en el núm, 3 de la misma plaza.

Distrito de Palacio, Sección 6.^, establecida en la calle 
de San Bernardo, núm. 35, se establece en la cuesta de 
Santo Domingo, núm. 3, Escuela central de Idiomas.

Distrito de la Universidad, Sección 26, establecida en 
la calle de San Bernardo, núm. 85, Escuela de niñas, se 
establece en la glorieta de Quevedo, núm. 9, Escuela de 
párvulos,

Madrid, 20 de octubre de 1917.

G O E faaSE Ü ü SE S

L is ta  d e  <isiint()s (len d icn tcs  d e  d esp a ch o  d e  la s  C o)nisiones en  13 d e  octubye d e  1917.

ASUN TOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISION Gobernación.

Reclamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad
publicado en 14 de mayo último......................................................

Instancia del arrendatario del teatro Español, solicitando se con­
vierta en forzosa la cléiistila que figura en la escritura de arrien­
do como voluntaria respecto a la explotación de dicho coliseo 
por otros cinco años...........................................................................

COMISIÓN 27-H acÍen da.

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.................................................

Proposición del Sr. Millón, para que la calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istüriz...........................................................................

Reglamento de ia Administración de Propiedades...........................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.‘ del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro.

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño............
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en tos años 19)1,
1912 y 1913..........................................................................................

Liquidación con el Estado para el pago del 10 por 100 de pesas
y medidas.............................. - ...........................................................

E:^edienfe relativo a la construcción de un túnel en la calle del

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas.. . 

Confección de bases para el concurso de la plaza de Investigador 
de arbitrios.....................................................  ..............................

COMISION M —Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés....................... ................................ ..................................

Reclamación contra la imstaladón de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosiila.........................................................

Base 43 del presupuesto vigente.............................................  ........
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos.........................................................................
Petición de una vía de acceso, desde el paseo de Ronda ai barrio

del Porvenir del Artesano................................. ...............................
Licencia para alquilar nna casa en la calle de Antonio López........
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente ai Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Informe de ios Letrados en el obediente de exceso de altura de 

la casa núm, 28 del Salón del Prado...............................................

COMISIÓN 5,"- Beneficencia tj Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia mtmidpal con las demás sociedades benéficas........

Müdóa de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.................................................................................................

d

FECHA
eti

le pasó al despacho 
de la Conijaíón.

TRÁ.\tl FE
acordado por la Comísidn.

FECI 1,A 
del mismo.

9 julio 1917. Sr. Tercero. 10 julio 1917.

G septiembre. Sr. Tercero. 7 septiembre.

10 febrero. Sr. Gabüán. 26 junio.

4 abril. 
26 junio.

Sr. Besteiro. 
Sr, Aguilera.

26 junio. 
19 julio.

18 junio. 
18 junio.

Sr. Gabilán. 
Sr, Aguilera.

26 julio. 
26 julio,

18 junio. Sr, Aguilera. 9 agosto.

18 junio. Sr. Pérez Chozas. 9 agosto.

18 junio. Sr, Niembro 9 agosto.

6 agosto. Sr. Valero Hervás. 9 agosto.

25 agosto. Sr. Aguilera. 27 agosto.

3 febrero. Sres. M. Arias, Leyun y 
Corona. 8 febrero.

1 febrero. 
12 enero.

Sr. Corona. 
Sr. Corona.

15 febrero. 
22 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

21 abril. 
10 agosto.

Sr. Corona. 
Sr, Alvarez.

25 abril. 
27 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero, 30 agosto.

20 septieaibre, Sobre la mesa. 4 octubre.

3 abril 1914. Sobre 1a mesa. 18 enero 1916.

6 enero 1917. Aríjui tecto de Propiedades 9 enero 1917.

É
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A SUN TOS P E N D IE N T E S D E DESPACH O
FECHA

en
que pü&ó al despacho 

de \a Coniisidii,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados airededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.............................................................................  ............ 22 septiembre 1914, Sr. Alderete, »

Moción del Sr. Sáiz Herráíz, proponiendo la creación de una Po- 
iiclínica de especialidades médicas.............................................. 12 marzo 1916. Sres, Laúdete y Covisa. »

Expediente reiativo a ia construcción de un edificio para ia Insti­
tución municipal de Puericultura...........................................  ■. • • 18 enero 1917. » »

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo ei estabied- 
raiento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma................................................................................... 7 enero. »

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas.........................................................  .......... 21 diciembre 1916. Sr, Ruiz Saliuas. 2 enero 1917.

Moción del Sr. Millón, proponiendo medidas para reprimir la 
mendicidad........................................................................................... 2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

Expediente relativo a! fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. - 14 febrero 1917. Concejal inspector de la

22 febrero.

t/
Provisión, por concurso, de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­

trito del Congreso.............................................................................. 3 marzo.

Beneliceticía municipal*

»
Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu- 

nidpales....................... ...................................................................... 5 febrero. Sr. de Blas. 31 marzo 1917.
Instancia del Sr. Presidente de la Sacramental de San Justo, so­

licitando construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Gertrudis................................................. - ........................... ............... 6 agosto. Sres, Ramos, Estébanez y

Expediente de concurso para la instalación de la Casa de Socorro 
del distrito de la Universidad.......................................................... »

Pérez Toledo.

»

8 agosto.

Expediente relativo a ia reorganización de !a Academia y banda 
de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma............ 14 septiembre 1917, Sobre la mesa. 24 septiembre 1917

Expediente sobre enajenación de objetos procedentes deexliuma- 
cienes.................................................................................................... 1-1 septiembre. Sobre lo mesa. 24 septiembre.

Instancia de! Médico Sr. García Martínez, solicitando se dé cum- 
cumplimiento a una providencia gubernativa relativa a su as-

8 septiembre. 

13 septiembre.

Sres, Letrados. 24 septiembre.
Expediente relativo a ¡a jubilación de un Practicante de la Bene­

ficencia municipal, por imposibilidad física.................................... y*
Expediente a instancia del Profesor de dibujo del Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma, solicitando aumento de sueldo.. 21 septiembre. »
Expediente a instancia del Profesor deprimerà enseñanza de la 

Escuela-albergue, solicitando aumento de sueldo........................ 20 septiembre. y> y>
Expediente a instancia del Médico supernumerario D. Federico 

Gómez de la Mata, solicitando prórroga de excedencia............ 19 septiembre.
Instancia del Médico D, Antonio Pelegrin, reclamando contra la 

colocación que se le ha dado en el escalafón................................ 2 octubre. 7>
Instancia de varios empleados de la Escuela-albergue, solicitando 

aumento de sueldo.............. . .......................................... ............. 25 septiembre. :»
Instancia del maestro vidriero-fontanero del Colegio de Nuestra 

Señora de la Paloma, con igual fin ............................................... 1 octubre.
Instancia solicitando que sea incluido e! Fhosphorrenal Robert, 

en el petitorio-tarifa de la Beneficencia municipal....................... 1 octubre. »
Expediente a virtud de oficio del Sr. Subinspector de la Benefi­

cencia municipal, proponiendo la adquisición de brazaletes como 
distintivos de los Sres. Facultativos municipales....................... 2 octubre. y>

COMISION 'Ò.'—Ensanche.

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de noviembre.............................................................................. 16 octubre. Nueva entrada. »

Relación de los crédito, pleitos civiles y contenciosos y su estado 
de tramitación a fines del pasado mes de septiembre................. 16 octubre. Nuevo entrada. 3>

Informe del Letrado consistorial, declarando improcedente enta­
blado recurso contencioso contra una resolución del Gobierno 
civil, que revocó un decreto de la Alcaldía, imponiendo el pago 
de una licencia para vallar unas obras en el núm. 7 de la calle 
de López de Hoyos............................................................................. 12 octubre. Nueva entrada. »

Relación de tos expedientes pendientes de informe o de visitas de 
inspección de los Sres. Vocales de la Comisión........................... 12 octubre. Nueva entrada. »

Informe del Sr. Regidor Síndico, favorable a las cuentas del pre­
supuesto de 1916................... , .  • ................................................. 8 octubre. Nueva entrada. »

Oficios de Vías públicas y de la Secretarla, daudo cuenta de las 
vacantes existentes en el personal administrativo y subalterno 
del Ensanche....................................................................................... 22 muyo. Sobre la meso. 8 junio 1917.

Expediente instruido con motivo de la denuncia de unas obras de 
desmonte realizadas en la calle de la Santísima Trinidad.......... 18 julio. Sobre la mesa. 3 agosto.

Expediente incoado por el propietario de una fábrica de cau­
cho, establecida en la calle de la Santísima Trinidad, intere­
sando la urbanización de dicha vía, entre las de García de Pa­
redes y Abascal.......... ..................................................................... 28 septiembre. Sobre la mesa. 10 octubre.

Licencia para construir unas naves destinadas a la ampliación 
de una fábrica de productos químicos de un solar situado en las 
calles de Riego y Albacete ............................................................. 9 octubre. Nueva entrada.
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Licencia para obras de ampliación en la casa nùm, 5 de la calle de 
Zurbarán......................................................................................

de León.................................  ...................................................
Licencia para construir un muro de cerramiento en la casa núme­

ro 17 de la calle de Lagasca........................................................
Licencia para construir un pabellón destinado a talleres en el nú 

mero 3 de ia calle de la Batalla de! Salado...................................

res en la finca núm. 9 de la calle de Narváez.

de San Bernardo

gracia

del Príncipe de Vergara, entre las de Diego de León y 
ral Oráa................................................. - ..................... ...........

tríiteo por el de gas en varias calles de! Ensanche...............
Presupuesto para la explanación y afirmado de un trozo < 

calle de Linneo, entre las de Moreno Nieto y Manzanares,

na, esquina a la de Juan de Austria ■

nización para evitar perjuicios que se siguen a su finca

de León y el paseo de Embajadores, 
■xpediente de apertura de la calle de 
ta Engracia y Bravo Murillo, ........

de Bravo Murillo

perial, y cuya agregación se solicita para un solar colindante-

PECHA
en

que pasó a! despEicfio 
de las Cumisíuiies.

TRÁMITE
aeurdüdo pur la Cuaúsióii.

FECHA 
del mismo.

10 octubre 1917, Nueva entrada.

10 octubre. Nueva entrada.

11 octubre. Nueva entrada.

12 octubre. Nueva entrada. »

10 octubre. Nueva entrada

21 septiembre. Nueva entrada. »

12 octubre. Nueva entrada.

17 octubre. Nueva entrada.

11 octubre. Nueva entrada. »

20 junio. Sobre la mesa. 4 julio 1917.

9 octubre. Nueva entrada. »

25 junio. Nueva entrada. »

3 julio. Nueva entrada. »

13 julio. Nueva entrada.

18 junio. Nueva entrada

i
8 agosto*

1
Sobre la mesa. 24 agosto 1917

22 febrero. Sobre la mesa. 1 marzo.

S E C R E T A R I A
CIRCULAR

Puesto en conocimiento de la Alcaldía Presidencia, por ei Jefe 
de! mercado de los Mosteases, el hecho de que por las mañanas, 
y sobre todo los domingos, muchos de los industriales que se de­
dican a la venta de caza al por mayor, en vez de hacerlo en el 
Mercado, lo realizan en la calle, para librarse así de los derechos 
de locación; el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 9 
del actual, ha tenido a bien disponer se dirija a V, S. atenta co­
municación a fin de que se sírva adoptar las medidas convenien­
tes para evitar el abaso que se denuncia y que recae en perjuicio 
del Erario muuicipal.

Lo que, en cnmpiimiento de lo ordenado por S. E., tengo el 
honor de comunicara V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1917.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Emilio González, proyecta establecer una casquería en la 
casa número 4 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1917.—E! Secretario, Francisco 
Rua.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei art. 294 de tas Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eloy Labajos, proyecta instalar un motor eléctrico de cinco 
caballos de fuerza, en el taller de marmolista sito en el número 25 
de la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de octubre de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ^

S U B T  A S

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar de la Villa sito en la calle de Alfonso XI, núm, 6 (antes 2); 
el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 3 de agosto último, ha 
acordado se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, de los días 16 y 14 de febrero ultimo, respectiva­
mente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.
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En 3U consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 27 
de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1917.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

S tfb a s la s  y  con cu rsos  p en d ien tes  en  el d in  d e  hoy , con 
ex p res ión  d e  sit cu a n tía  y f e c h a  d e  ce leb rac ión .

día

fí
delasubaste.

{(Iltrt, il.

i
31

íi

í:
ífdlnlti, !.

•u
i;

10

12

27

Jiifi, II. lia

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTAS
Servido de arrastre del material con­

tra incendios de esta Villa, durante
duco aiios.—importe anual..............

Suministro de paja y cebada con des­
tino al ganado del servicio de Lim­
piezas, durante el año 1918 (segun­
da subasta).—Importe calculado.. . .  

Suministro de 98 uniformes de paño 
para los individuos de la Guardia 
municipal (segunda subasta).— Im­
porte...................................................

Suministro de material de escritorio 
necesario a las dependencias muni­
cipales, con excepción de las Escue­
las municipales y de la Contaduría, 
desde 1 de enero de 1918 al 31 de 
diciembre de 1919.—Importe anual. 

Suministro de semilla lawngras para 
el ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, desde 1 de enero de 1918a31 
de diciembre de 1921 (segunda su­
basta).—Importe anual......................

Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, núm. 6 (an­
tes núm. 2).—Precio tipo..................

CONCURSOS
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga a! Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

PESETA S

57.200 

111.500 

7.125'50

10.000

3.000

227.811*64

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 8 a l 74 de octubre de 7977.

AUTORIZACIONES

n
etf»
S’

»
It

rQTO3NÛ

as
s
as¡2,
?

wai
SS"
E!
o

Hn O 
o‘ a
¡3 •*-

S 5"- fP 
\ » * c
; ®
- R* r ®

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. » 7 1 » 8 264
De 44 ídem...................... 3 2 2 » 7 308
De 50 ídem...................... 1 » » » 1 50
De 110 ídem..................... 1 » )> 1 lio
De 165 ídem....................... » » y> » » »

Suma................
Autorítaciones p o r  e n i e r r a -  

miento de cadátieres o  restos 
procedentes de fuera d e la  
capital o  p o r  traslado d e uno 
a otro cementerio, o  bien den­
tro d e  tos mismos.

5 9 3 17 732

De 44 pesetas.................. » » »
De 50 ídem . ................... » » » » »
De n o  ídem........................ y> » » » »
De 165 ídem....................... » » 8 8 1.320

T o t a l e s ........... 5 9 3 8 25 2.052

REGISTRO GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de septiembre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S Entradas. Salidas.

I.” Personal..................................................... 261 29
2,“ Hacienda................................................... 520 194
3,“ Policía urbana......................................... 1.826 587
4.° Obras......................................................... 1.7G3 27!
S,” Beneficencia............................................. 170 50
6.° Ensanche................................................... 57U 247
7.° Consumos y Mercados........................... 35 4
Reformas Sociales............................................ 281 81
Estadística......................................................... 338 »
Elecciones........................................................... 12
Quintas............................................................... 254
Certificaciones y Exhortos........................... 60S 213
Subastas ........................................................... 9
Actas.....................................................  . , 31
Instrucción pública........................................... 45 6

T o t a l e s .................................... 6.728 1.683
Mecanografía: Comunicaciones y copias .. 5.475 »

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior: en me­
nos, 3.346,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Hegoeiado 3.° (PoHeía urbana).
Doña Josefa Lozano, mercado de San Miguel, cajón 18, tabla­

jería.
D. Francisco Varela, Corredera Baja de San Pablo, 8, almone­

da de muebles-
D. Francisco Vareta, Juanelo, 13 y 15, casa de comidas.
D. Nicomedes González, Carranza, 10, lechería.
D. José Cuesta, Pez, 38, barbería.
D. Mariano Ortíz, Tudescos, 22, libros usados,
D. Román Martín, Goya, 24, frutas y verduras.
Sres. Sánchez Collado, plaza de Bilbao, 10, fábrica de som­

breros.
D. Fernando Salmón, Juanelo, 1, café de 0'20,
D, Lorenzo Roa, Mesonero Ramanos, 22, frutería y huevería.
D. Eduardo García, Ribera de Curtidores, 12, venta de 

pájaros.
D, Antonio Conejero, Atocha, 157, cusa de huéspedes.
Doña Soledad Ruiz, Carmen, 16, entresuelo, modista sin 

géneros.
D. Bonifacio San Martín, avenida de] Conde de Peñalver, 14, 

joyería.
D, Jesús Roldan, Écija, 3, taberna.
D, Emilio Ortega, Viriato, 21, vidriero.
D. Saturnino Espinosa, Concepción Jerónima, 28, ropa blanca.
D, Félix Aguirre, Preciados, 29, venta de lápices y papel de 

fumar.
D. Santiago Alcocer, Hortaleza, 132, muebles usados,
D. Adolfo Fernández, Priora, 2, depósito de comestibles.
D. Santiago García, Artistas, 9, carpintería.
D. Germán Ruiz, Hortaleza, 14 y 16, lechería.
D. Nicolás Marinas, ronda de Segovia, 9 moderno, cacha­

rrería y frutería,
Sres. Rodríguez Hermanos, avenida del Conde de Peñalver, 

número 14, plantas y flores.
Por el Negociado 4.° (Obras).

Construcción: Coruña, sin número.
Cobertizo: Guipúzcoa, 7.
Reformas: Santa Clara, 2; Ruiz, 20; Hortaleza 69; Espíritu 

Santo, 50; Atocha, 4 duplicado, y Góngora, 3.



Revocos: Noviciado, fi; Minas, 24; Calvario, 2 y 4; plaza de la 
Morería, 6; Barloen, 23; Barco, 29; Relay o, 48, y Argumosa, 19.

Por ol Negociado 6.“ (Ensanehe).

Construcción de cobertizo: Abasca!, 28.
Construcción de fincas: Ancora, 6; Jorge Juan, 20 y 22; Fer­

nán González, con vuelta a la avenida de la Plaza de Toros; pa­
seo del Cisne, 20; Ercilla y Ferrocarril, sin nilmero; Fernández 
de la Hoz, entre la de Viriato y García de Paredes.

Obras de ampiiacióa: Qoya, 5, 7 y 9,
Revocos: Ponzano, 2 y 4; Genova, 27, Viriato, 17 y 19.
Obras de r.eforma: Hartzenbusch, 13, 15 y 17.
Obras de reparación: Herniosilla, 8; Santa Engracia, 10 y 12, 

y paseo de la Castellana, 24.

Por la Dlreeelón de Fontanería Aleauta,pillas,

Limpieza y reparacióa de atarjeas, 16.
Idem id. id, particular, 1,
Acometidas a la general, 10,
Tota!, 27.

—

BIBLIOTECA MUNICIPAL

1

Se han recibido los libros qtte a contirmaciún se expresa:
Por adquisición:
Instrucción a los Alcaldes de barrio sobre alistamientos.—Ma­

drid, 1803.
Real cédula creando un Consejo y Tribuna! Supremo de Es­

paña e Indias.—Sevilla, 1809.
Real decreto nombrando una Comisión del Consejo para em­

pleos seculares y eclesiásticos.—Sevilla, 1809.
Real cédula resíauraiido la Secretaría de Estado y Junta Su­

prema de Sanidad para ei despacho de este ramo.—Sevilla, 1809.
Real cédula señalando precios a los tabacos.-Sevilla, 1809.
Rea! cédala creando en Cataluña un Tribunal para lo civil y 

crimina!.—Sevilla, ISiX).
Provisión sobre cementerios.- Sevilla, 1809.
Real cédula sobre ruptura de relaciones con Dinamarca.—Se­

villa, 1809.
Nombramiento de Secretario de Estado a D. Francisco Sa­

avedra.—Sevilla, 1800.
Nombramiento de segando Secretario de Estado y Hacienda 

al Marqués de las Hormazas.—Sevilla, 1809.
Real cédula convocando a Cortes generales para 1 de enero 

de 1810.—Sevilla, 1899.
Real cédula imponiendo la contribución de la mitad del oro y 

plata labrada.—Sevilla, 1809.
Real cédula sobre impuestos a las procedencias francesas.— 

Sevilla, 1809.
Real cédula prohibiendo el uso de caches de rúa y de recreo 

sin permiso del Gobierno.—Sevilla, 1809.
Formulario de permisos para poder usar coches calesas.—Sin 

lugar ni año.
Real cédula mandando recoger todo el oro y plata de las igle­

sias no necesario absolutamente para el culto, con destino a la 
guerra.—Sevilla, 1809.

Rea! cédula para que no se provean las encomiendas vacantes 
de las Ordenes militares, incautándose el Estado de sus produc­
tos.—Sevilla, 1809.

Disposición sobre alistamientos,-Sevilla, 1810,
Real cédula mandando no se paguen dos sueldos de distintos 

empleos en una misma persono por el Real Erario, extensivo a 
los eclesiásticos.—Sevilla, 1810.

Real cédula imponiendo el descuento en los sueldos civiles y 
militares.—Cádiz, 1810,

Provisión del Consejo estableciendo un Consejo de Regencia 
de España e Indias.—Cádiz, 1810.

Real orden del Consejo de Regencia decretando tres días de 
rogativas y misas.-Cádiz, 1810.

Real resolución del Consejo mandando no se provean las pre­
bendas, canongías y dignidades durante la guerra.—Cádiz, 1810.

Real cédula convocando Cortes extraordinarias y generales,— 
Cádiz, 1810.

Real cédula extinguiendo los Juzgados de Policía y Seguridad 
pública.—Cádiz, 1810.

Real cédula imponiendo una contribución extraordinaria de 
guerra.—Cádiz, 1810.

Real cédula destinando la mitad de lo.s diezmos para la subsis­
tencia de los Ejércitos.—Cádiz, 1810.

Reai cédula designando los Tribunales que lian ds entender 
en los negocios pendientes.—Cádiz, 1810.

Instrucción sobre embargo y secuestro de bienes de france­
ses.—Cádiz, 1810.

Rea! cédula mandando que no se exija como una contribución 
la de la mitad de los diezmos, y que el clero se imponga y cobre 
!a que estime practicable.—Cádiz, 1810,

Real cédula declarando nulas las compras de fincas confisca­
das por el Gobierno intruso.-Cádiz, 1810.

Rea! orden exhortando a la penitencia a los españoles que lu­
chan contra los franceses, y ordenando rogativas antes de la 
convocatoria de Cortes generales.—Cádiz, 1810.

Real cédula restableciendo los cuatro Consejos de Castilla, 
Indias, Ordenes y Hacienda.—Cádiz, ISíO.

Indice completo de las pragmáticas, cédulas, decretos y órde­
nes que se comprenden en el supleme.nto de la Novísima Recopi­
lación.

De D. Luis Sánchez:
Ackermann (Eugène).—Le Portugal Moderne. Etude intime 

des conditions industrielles du país.-Rixheini, 1907.
Catálogo de la Real Armería mandado reimprimir por S, M., 

siendo caballerizo Ballestero y Montero Mayor D. Joaquin Fer­
nández de Córdoba.—Madrid, 1854.

Courcelle Seneiiil (J. Q.) —L’Heritage de la Revolution.— 
Paris, 1872.

D’Orléans L’Evêqiie (Mg').—Etude sur la Franc-Maçonnerie, 
Paris. 1875. '

Perea (Obdulio).—Poesías.—Vitoria, 1870.
Macias (Marcelo).—Epístola satírica.-Madrid, 1879.
Ros Biosca (Godofredo).—Sermón de Las Siete Palabras pre­

dicado en la Real Capilla ante SS . MM, y AA, el 26 de marzo de 
1380.—Valencia, 1830.

Martínez Sáez (Jacinto María).-Sermón sobre los perjuicios 
que el Protestantismo ha causado a la Sociedad, predicado en la 
iglesia de Santo Tomás, de esta Corte, el día 25 de febrero 
de 1872.—Madrid, 1872.

Cos (José María).—Carta Pastora! de despedida al Clero y 
fieles de Valladolid. —Madrid, 1902,

Bula en que Nuestro Santo Padre Clemente XIV, aprueba y 
confirma la Real y distinguida Orden española de Carlos III y 
Breves en que S, S, extiende las gracias concedidas en la bula 
anterior a los Caballeros funcioiilstas, y concede privilegio de 
ánima a! altar destinado a la Concepción de Nuestra Señora en la 
iglesia de San Gil de Madrid.—Madrid, 1804,

Gon Sola (Joaquín),—Lecciones razonadas de Religión y Mo­
ral.—Gerona, 1896,

Suárez de! Villar (Isidro),—Sermón pronunciado en la solemne 
función celebrada en 22 de de mayo del año 1814, por el Cabildo 
de la Catedral de Palenda, en acción de gracias a Dios Nuestro 
Señor, por la feliz llegada a España de D. Fernando Vil,—Ano 
1814,

Afaba Fernández (Leopoldo).—Lecciones de Literatura gene­
ral y española,—Oviedo, 1897.

Zaborowski.—Origen del lenguaje.
Kühn (Julio).— Gramática alemana precedida de un cuadro 

histórico, del origen y progresos de esta lengua.—Madrid, 1853.
Montesquieu Charles de Lecondat (Varón de). — Considera­

tions sur les causes de ia grandeur des Romains.—Paris, 1815.
Carta.—La Patria a sus carísimos hijos, la Suprema Junta de 

Sevilla y los González, Cuesta y Palafox.—S. ni a.

' m  e n
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Donadiu Puîgtmti (Deifin).—Curso de Metafísica que lia ser­
vido de texto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi­
dad de Barcelona.“ Barcelona, 1877.

Trognon (Auguste).—Etudes sur THistoire de France et sur 
quelques points de l’histoire moderne.—Paris, 1836.

Ordenanza Naval para servicio de los Baxelis de S. M.— 
Madrid. 180a.

Romero Girón (Vicente). — El nuevo Código de Comercio, 
para la Península y las Antillas,—Madrid, 1886.

Ginebra Francisco (P.)—Elementos de Filosofía.—Barcelo­
na, 1894.

Pando (José María).— Pensamientos y apuntes.—Cádiz, 1837.
Bayton (José María).—Apuntes económicos burocráticos.— 

Madrid, 1897.
López de la Fuente (Joseph),—Oración panegírica que en los 

solemnes cultos que el ilustrísimo Cabildo de la Santa Iglesia Ca­
tedral de ¡a dudad de Mondoñedo, dedica anualmente a María 
Santísima su Patrona y Titular.—Madrid, 1744.

Hiushelwood (E. I. R.)—El inglés sin maestros o sea Método 
de enseñanza mística y doméstica de este idioma.—Madrid, 1862.

Coronas épicas en loor de D. Alvaro de Bazán, Marqués de 
Santa Cruz,—Madrid, 1888.

Say León (M.)—Sénat. Droits sur les bles. Discours.—Pa­
ris, 1885.

Espar (Joaquín).—Elementos de poética,—Barcelona, 1861.
Bonnechose (Cliarles).—Montealm et le Canadá Français.— 

Paris, 1881.

Amaya (José Santa Lucía),—Colección de poesías latinas y 
castellanas,—Fregenal, 188,3.

Cortés (Ricardo). El sobren at n ral i smo y el naturalismo en 
sus relaciones con la ciencia .-Barcelona, 1879.

Siirroca Gran (José).—Elementos de estética y teoría litera­
ria.—Madrid, 1900.

Fuentes (Anselmo).—Cuarenta siglos. Historia útil a la gene­
ración presente.—Madrid, 1876.

Volney (M.)—Les ruines oii meditation sur les revolutions des 
Empires.-Paris, 1792,

Elia (Michele). — Priucipii di Tecnologia mecánica, — Tori­
no, ISSI, .

Palacio (Joaquín).— Compendio de moral filosófico-cristiana, 
Madrid, 1836.

Vico (Antonio).—Mis memorias. Cuarenta años de cómico.— 
Madrid, sin año.

Francœur (L. B ,)—Geodesìe ou traité de la figure de la terre 
et de ses parties comprenant la topographie, etc.—Paris, 1855.

Gegout E. et Malato (Carlos).—Prison fin de siede. Souve­
nirs de Pélagie.—Paris, 1891.

Gómez {Sebastiàn).—Expiicatio Psalmi Quinquagesimi mise­
rere mei Deus, etc,—Lugduni, 1601.

Capolls.—Lo Rat Penat,—Valencia, 1897.
Sanchez (Francisco), — Principios de Retórica y Poética.— 

Madrid. 1895,
Sirmonde (Jacques). — Karoli Calvi et succesorum aliquot 

Francise regiim.—Parisiis 1623.

M O V IM IE N TO  DE PERSONAL

Relación nominal de batas y allas ocurridas en et personal desde el 14 al 20 de t.-clabre de 1917, 
cou arresto a  lo dispaesto en ta base 7.  ̂ del oigentc presapuesto del Interior.S A J  -ÍV S

ih

fi

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Peón.................................................................... Manuel Caro Torres. 
Eduardo Barceló.Albañil.................................................................

-A. L  T  j A. S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

AyiiíÍan ê. rnirn. 1.TÍ * ......................................... Basilio Velasco Nieto. 
Francisco Ramírez Nüñez. 
Doroteo Andrés García, 
Manuel Caro Torres,

Idem ............................................... klcm íiúni 271 ............................
PfirqiiPR y fardirifíft . * * ................ Peón.....................................................................
Vías públicas» *. * »........ .......... « < Idem.....................................................................

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los oalores municivales en los dias del 13 a l 19 de octubre de 1917.

1
Anterior, Día 13, Día 15. Día IG. Día 17. Din 18. Día 19.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
74‘25 » » 74'25 74‘50 74*50 »

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 . .......... 91‘50 » » 91‘50 » »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100................................................................................ 91'50 9!'50 » » » »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas a! 4 por 100......................................................................... » >> » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100.......................................... 86'25 » >> » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

9.34 ‘/i por 100................................................................................ 91 ‘50 y 93 92 92 í> 93
Idem id.—Emisión de 1915.........................-............................. 90 » » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

91 91 91100.............................................................................................. 90*50 » 90‘50 91
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I N T E R I O R

Ingresos u pagos üerificados por cuenta del presupuesto de 19! '.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P i T  U L O S

CRÉDITOS

p re s u p u e s to s .

Pesetas.

Hasta el 13 
J e  octubre de 1917,

teselas.

Dei 14 al 20 
de octubre de 1017.

Pesetas,

Total de i aereaos 
basta el 20 de 

octubre de 1917,

Pesetas,

1.”—Propios,......................................................................................... 85.838*72 71.104*31 145 71.249*31
2. “—Morí tes........................................................................................... 16.307*50 10,615*85 loo 10.715*85
3."—Impuestos...................................................................................... 6.825.389*05 4.880.208*10 162.135*38 5.042.343'9S
4.“~BeneficencÍn................................................................................. 22.386*62 17.132*80 40*90 17.173*70
5,“—Instrucción publica....................................................................... 2.500 2,562*59 » 2.562*50
6."—Corrección publica................................. .................................... 1.203*60 253*17 » 253*17
7.“—Extraordinarios........................................................................... 346 446*56 20.453*80 94 20 547'80
8,“- Resultas ....................................................................................... » 1.636.394*59 » 1.836.394*59
9,*’—Recursos legales parn cubrir el déficit................................... 24.089.104* 11 17.084.851*27 200,596*17 17.285,447*44

10.“—Reintegros........................................... ...................................... 1.394.000 78 077*30 » 78.077*30

32.783,176*16 23.801.653*89 363.111*95 24.164.765*64
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. » 344.065*91 ! ,638*95 345.694*86

Totoí de ingresos fotm olizados ................................. 32.783.176‘IC 24.145.700*60 361,750*90 24.510.460*50

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

CRÉDITOS
Hasta el 13 Del 14 al 20 Total de pagos

C A P Í T U L O S lui t o r tz a (t p s . de octubre de 1017. de octubre de 1917. hasta el 20 de
— octubre de 1917.

íceselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayinitamiento . •...................................................... 2.152.055*75 1.679.139*74 29.643*12 1.708.782*86
2.°—Policía de seguridad.................................................................... 1.925.269*12 1.420.998*49 7.262*91 1.428.261*40
3.“—Policía urbana y rural................................................................. 4.802.7*29*75 3.515.244*85 47,205*92 3.562,450*77
4.“—Instrucción pi'tblica....................................................................... 2.*290.545*48 1.327.397**29 71.456*27 1.398.853*56
5.“—Beneficencia........................................................................ ......... 2.394.335*50 1.744.067*43 10.554-82 1.754.612*25
6.“—Obras públicas............................................................................. 4.064.341*25 2.940.606*66 53.145*99 2.993.752*65
7.“—Corrección pública....................................................................... 283.648*09 226.948*09 5.900 232.848*09
8.“—Montes........................................................................................... » » »
9.“—Cargas............................................................................................ 14,164.116*14 10.351.521*62 107.561*89 10.459.08.3*51

10.“—Obras de nueva construcción.................................................... 606.135*08 298.299*88 7.0*24*66 305,324*54
11."—Imprevistos.................................................................................... 100.000 49.538*32 » 49.538*32
12."—Resultas..................................................................................... » »

32.783,176*16 23.553.752*37 339.755*58 23.893.507*95
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » 39.871 *20 2.248*60 42.119*80

Totm de pag os fotm ahzodos ....................................... 32.783.176*16 23.593.623*57 34*2.004*18 23.935.627*75

B A L A N C E

Inp;re303 formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados , 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

24.164.765*64
42.119‘SO

» 24,122.645'S4
23.893.507*95

345.694*86
» 23.547.813*09

ü

Existencia en Tesorería. 574.832*75
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E N S A N C H E

/riffn^sos // pa-{ns oerificmios poi cuento del presti/weslo de !{}i7.

INGRESOS

C A P I T U L O  S

1 “ Contribuciones y rcctirgos.......
2.“—Venta de terrenos. ...........
3 ''—Subvención del Ayuntamiento.
4. "—Resaltas..........................
5. “—Imprevistos y eventuales..............
b.°—Reintegros..................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Totcí de ingresos fonnalizodos.

INGÜESOS FOliAtALlZADOS
CliEDiTOS

presiipiiestns.

Pesetns.

Hasta e! H 
de octubre de IBI7.

Pesetas.

Del 15 al 21 
de ücíiibrc de 1817,

Pesetas

Total de iueresoR 
iinsta el 21 

de octubre de 11)17,
Pesetas. j;

5,750.W.10 4.163.55P33 » 4.163.551*33 1
133.838'55 3.227‘36 3.227*36 ^

2.000 1,000 1.000 í
920.110‘S2 1.85L910‘25 ;i> 1.851.910*25 1

» 647‘30 f¡ 647*30 7
3Ü.250 31.880‘68 381*71 32.262*39 |

6,S42.199‘37 6,052.216*92 381*71 6,052.298*63 |
959.599‘81 959.599*81 j

6,842.199'37 7.011.816*73 3S1 ‘71 7.012.198*44 í

PAGOS

C A P Í  T ü L O S
CliÉDlTOS

í i ut or i zudoa.

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta c1 14 
de octubre de 11117.

Pesetas.

Del 15 al al 
de octubre de 1917,

Pesetas.

Tntal de pu"os 
Imata el 21 

de octubre de 1917.

Pesetas.

L "—Gastos de! Ayuntamiento...........................................................
2.''—Policía de seguridad.......................................................................

Pnlírffí nrhíiiiíi . . ............... ..................................... ........................................

W Q .im  
149 902 
231.137*32 

3.398.149'59 
1 ,S20.aXD'34 

20.112*50

226.369*24 
111.685 
119.583*55 

4.210.536*09 
994.767*98 

112*50

r.545*65
lC.41tM5

»
»

226.396*24 
111.685 
121.129*20 

4.2^.947*25 
994.767-9S 

112*50

4. **— Obras públicas....................................................................
5. *’ —Cargas............ ....................................................................
6 ,"—Imprevistos......................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................
Total de pagos form alizados .....................................

5.919,90r75
»

5.663.054*36
)>

17.957*08
»

5.6S1.01l'4i

5,919,901*75 5.663.054*36 17,957*08 5.681.011*44

B A L A NC E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos ..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

fi,052.59S‘fi3
»
»

5.GSÍ.011‘44
m 5 9 í)‘Sí

»

fi.032.598‘63

4.721.411‘tj3
E.\istencia en Tesorería. 1.331.187

Madrid, 21 de octubre de 1017.—El Contador, Rafael Salatja.

at-Xj a s

INTERIOR

Obras en ejecución durante los días del i  t a l  Í7 de octubre 
de 1917.

Aceras.
Plaza del Carmen, Zaragoza, Embajadores, plaza de Matate, 

Parque de Madrid, Orellana, Piamonte, Mariana Pineda, Tetuán, 
Aicald, Hortaleza, y en diferentes calles por e! tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
San Cosme, paseo del Prado, Cardenal Mendoza, puente de 

Segovia, Cuchilleros, Cava Alta, Bastero, Méndez Alvaro, Mi­
gue! Servet Duque de Alba, Silva, Parque de Limpiezas, Jaco- 
metrezo. Desengaño, Tetuán (solar), Alcalá, Almirante, Prospe­
ridad (varias), Prlm, Cuatro Caminos (varias), Trinidad, Veneras, 
Almagro, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respecfivos en las calles 

afirmadas.
MAqiilnas.

Su conservació.i.
Talleres.

En el de cor/jíVi/er/íi.—Arreglo de carreüllas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado y arreglo de lierra- 
mieiitas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura. v a r i a s  dependencias municipales,
En el de í>/V//íen'fl.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 19 de octubre de 1917.—E! Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

zlsf//r/os despachados en las oficinas durante ios dias del 11 ai 
17 de octubre de 1917.

interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 67; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
caías, 19; asuntos tramitados, 60; oficios para recepción de mate-
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riales, 14; liquidaciones de compañías y particulares, 70; listas de 
jornales, 10; importe de los jornales satisfechos en la semana an­
terior, 16.475*35 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 9.
Ensanche.

Asuntos despachados, 16; citaciones para recepciones, 17; par­
tes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jornales, 
12.905*63 pesetas.

Madrid, 19 de octure de 1917.—El Ingeniero director, P. O., 
A Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a  la  contrata general de pa- 
oimentación durante los dias del l l  a l ¡7 de octubre de 1917.

Pavimentos pétreos.
Piamonte (terminándose), Lealtad, plaza de Santa Bárbara 

(terminándose). Orellana, Alfonso XIí (segundo trozo), Claudio 
Moyano, Fomento y costanilla de los Angeles (replanteo).
Pavimentos eontlnuos.

Diego de León, Rosales, Alfonso XII, plaza de Castelar, y Al­
calá, desde Cibeles a Independencia (reparaciones).

Madrid, 19de octubre de 1917.—El Ingeniero encargado de las 
obras, A Alderete,

FONTANERIA ALC A NTA RILLA S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 10 
al Í6 de octubre de 1917,

Por administración.

Oíñenas,—Instalación; Plaza de España,
Reparaciones; Alcalá, Almagro, Bravo Muríllo, Castilla, Eloy 

Gonzalo, Ferraz, Gaztambide, Magallanes, Meléndez Valdés, Nor­
te, Palma, campillo del Mundo Nuevo, carrera de San Isidro, pa­
seos de Extremadura, Comandante Portea, Canal y Yeserías y 
plazas de Chamberí y España.

Bocas de Instalación; Plaza de España,
Fuentes.—Reparaciones; Goya y Juan Pan toja.
Aósorócífe/-os.—Reparaciones; Santa Feliciana.
¿/rmarfos.—Reparaciones: Norte, Parque de Madrid (avenida 

del Perú) y Ventas del Espíritu Santo.
Afcíi/jtórí7/t2s. —Reparaciones: Qaüleo, Juan Paníoja y Laín 

Calvo,
Reparaciones /Ja/'/as.—Almacenes dei ramo (paseo del Rey). 

Tallares.

Aíecaníen.—Construcción de llaves para cerraduras de fuen­
tes y punzones.

Gí/ar/í(CÍOñera.“ Reparación de chanclos.
Corp/ntenh.—Construcción de vallas y un castillete para mon­

tar el cubilete, y reparación de cajones en los paseos del Rey y 
Virgen del Puerto y ventorro del Chaleco.

Cantería. — Construcción de tapas de buzón, reparación de 
fuente en la ronda de Atocha, pernios en Santa Catalina y Horno 
de la Mata, tapas de llaves de paso en Santa Engracia y Conde 
de Xiquena.

Cerra/erfíi.—Construcción de herraje para vallas y trampilla 
para Fuente la Reina, reparación de fuentes en Juan de Mena y 
Valverde, urinarios en Santa Engracia, Zorrilla, puerta de Ato­
cha y Ventas del Espíritu Santo, trampilla en Puerta de Moros y 
herramientas varias.

/ufrtf//cid/í.—Reparación de tabloncillos para urinarios, fuentes 
en General Ricardos y ronda de Atocha,

lóV/rfer/a.—Construcción de faroles, aceiteras y botes de car­
buro, colocación de cristales en Fuente la Reina y oficinas de Sa­
neamiento (plaza de la Constitución, núm. 3)y reparación de fuen­
te en la ronda de Atocha,

A‘í«/ura.“ Caseta de inspección en el ventorro del Chaleco y 
urinario en el Viaducto.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 1.4'i5; ídem limpias, 318; objetos extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 45.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 123; ídem extraídos, 118; metros cúbicos ex­
traídos, 1.183; importe, 454*50 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena del mes de octubre:

Con cargo al presupuesto de! Interior, 14.886 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.728*60 fd.
Total, 20,614*60 pesetas,
Madrid, 17 de octubre de 1917.—El Arquitecto director, jo s  

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los días dei 
8 al 17 de octubre de 1917,

Cuenca de Reyes.
Reparación y mejora del alcantarillado.~?vnincMTT?i\, San Vi­

cente, Santa Lucía, San Bernardo, Espíritu Santo, Madera, Mi­
nas, travesía de las Pozas, Marqués de Santa Ana, Jesús del Va­
lle, Molino de Viento, Tesoro, Casto Plasencia, Santa Bárbara, 
Colón, Velarde, San Joaquín, Barco, glorieta de San Bernardo, 
Ballesta, Corredera Baja de San Pablo, Pez y San Onofre.

Construcción del alcantarillado.—Sania. Cruz de Marcenado 
y plaza del Seminario.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Reparación y  mejora del alcantarillado,~^as.aos del Prado 
y de la Castellana, y Núñez de Balboa,

Construcción del alcantarillado.—Gaaorai Oráa, María de 
Molina, Castellò y carretera de Chamartín.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y  mejora del alcantarillado.—Santa Isabel, Doctor 
Mata, Santa Inés, San Ildefonso, Marqués de Toca, San Blas, 
San Pedro, Alameda, Cenicero, plaza de San Juan, Huertas, Mo- 
ratín, plaza dei Príncipe Alfonso, Reina, Hortaleza, San Marcos, 
San Bartolomé, San Lucas, Barquillo, Sánchez Bustillo, Drumen, 
Atocha calle y travesía del Fúcar, Gobernador, Fernán Nnñez, 
Beneficencia, Infantas y Santa Teresa.

Construcción del alcantarillado,—Ríos Rosas.

Vertiente aislada de las Delicias.
Construcción del alcantarillado.— paseo Blanco y 

Divino Valles.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Reparación y mejora del alcantariliudo.—CaWa de Rosales, 
Construcción del alcantarillado.—WWarión Eslava y Donoso 

Cortés.

Cuenca de Arenal-Torlja.
Reparación y mejora del alcantarillado.-hxñata.
Colectores generales del Abroñigal,—Trozo enei puente del 

ferrocarril de M. Z. y A. _
Madrid, 17 de octubre de 1917. — El Arquitecto director, 

jo s é  de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos oeríficados por este ramo durante 
ia semana dei 8 ai 14 de octubre de 1917.

Parque de Madrid.
A/ucí'sosy Picado de planta, corta de esquejes,

recolección de semillas.—Siega de praderas,—Construcción de 
estacas.—Conservación de macizos y viveros.—Adorno con plan­
tas del cuartel de la Guardia civil y Ayuntamiento.

£s//i/bs.—Esquejado para las multiplicaciones.-Entuterado 
de plantas, riego, limpieza y conservación de las mismas.

Semilleros.—CaTá¡ labores, cultivo, plantación, riego, limpie­
za y conservación.

Zonas de la l.'a la  5.“—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Cava de praderas.—Plantación de las mismas con vinca, 
limpieza de paseos y enarenado de los mismos,—Aseo y vigilan­
cia de los evacuatorios.

Obras y  talleres.—CrÁQzadíóa de alcorques y regueras en las 
calles del General Castaños y Alfonso XI.—Arreglo de arquetas 
y roturas de tuberías en los pasos de agua en las zonas.—En­
grase y limpieza de las llaves de paso del Canalillo.—Arreglo 
del empedrado en una de las cuadras de caballos.—Aguzado de 
picos,—Construcción de tutores para la Rosaleda.—Arreglo de
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(a verja del estanque de las Campaiiilas.—Construcción de esca­
leras, pilarotes para jardines y carretones para la hoja.—Pinta­
do de casillas para guardas en el Parque del Oeste y colocación 
de cristales en dichas casillas y en las estufas.—Arreglo de man­
gas de riego.

Guardería—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Siega de pradera en varrios jardines.
Limpieza, conservación y vigilancia de los mismos.

Volante de jardines.—Cava de paraderas en los jardines del 
Príncipe Alfonso y de Canónigos. —Picado de piretrun en la cues­
ta de la Vega.

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela.—Roza, riego, 
recorte de perfiles y vigilancia.

Secciones de la l a  la 6.“—Limpieza de alcorques y regue­
ras.—Ei.tracdón de tierras.—Apertura de hoyos y plantación en 
los paseos,—Vigilancia de jardines.—Cava de praderas para la 
plantación de vinca en el Parque de Madrid.

P/aeros.—Arranque de planta,—Corta de zarzos,—Haciendo 
estaquillado.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Ama niel.—Limpieza de alcorques y regueras.— 
Roza de paseos y vigilancia.

Parque del Oes/e.—Siega y riego de praderas.—Recorte de 
las mismas.—Limpieza de paseos.—Cribado de mantillo,—Picado 
de basalto.—Haciendo piquetas y estacas para cerramiento.—Vi­
gilancia.
_ Crisis obrera (plaza de España),—Picado de tierras.—Regula- 

rización de praderas. — Escafilado de ladrillo,-Colocación de 
tubería.—Extracción de tubería en la calle de Santa Bárbara 
para la plaza de España.—Regularización de paseos en el Par­
que de Madrid.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 19 de octubre de 1917.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

LDIFICACIONËS Y JU NTA C O N S U LTIV A

Asuntos despachados en la semana. 
Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 62.
Reconocimientos, 58.
Madrid, 18 de octubre de 1917. - El .Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.
Segunda seeelón.

Obras de reforma y  re/raracíó/i.—Trinidad, sin número, y pos­
tigo de San Martín, 4,

AVaocos.—Andrés Borrego, 7, y Pez, 7.
Apertura de establecimientos.— despacho de pan; 

Corredera Baja de San Pablo, 23, venta de vinos; plaza de la 
Constitución, 19, venta de quincalla; Pez, 21, venta de loza; Car­
men, 34, venta de pájuros; plaza del Dos de Mayo, 5, fábrica de 
guantes; Mayor, 25, comisionista; Horno de la Mata, 6, venta de 
trajes y calzado; Montera, 12, academia; plaza de la Constitución, 
2 !, venta de vinos; Montera, 39, huéspedes; Preciados, 8 y Es- 
poz y Mina, 12, sastrería.

Renovación de licencias de apertura.—^ravo Marillo, 106, za­
patería; Corredera Baja de San Pablo, 25 duplicado, huevería; 
Ruiz, 15, ultramarinos, TrujÜlos, 7, Corredera Baja deSan Pa­
blo, 4, costanilla de los Angeles, 4 duplicado, carnicería, y pla­
za de la Constitución, 25, venta de gorras.

Varios. — Abada, 5, certificación descriptiva de la parcela 
apropiable, y Trinidad, 5, alineación.

Partes de dirección de obras.—WéSarúa, 9; Ceres, 30; Cava 
de San Miguel, 7; Concepción Jerónimo, 32; Hipódromo, 8; pos­
tigo de Sun Martín, 4; Esparteros, 9; Bravo Murillo, 106 y 140; 
Tudescos, 51 yFnencarral, 10.

Certificaciones de seguridad de an dam ios,S arco , 6 y Tu­
descos, 51,

Reconocimientos, 32.
Madrid, 20 de octubre de 1917.—El .Arquitecto de la sección, 

lo sé  López Sallaberry.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 37. 
Reconocimientos practicados. 54.
Madrid, 19 de octubre de 1917.—E! Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta sección.

Reconocimientos practicados, 27, 
Informes emitidos, 42.

Volantes, 4.
Tira de cuerdas, I.
Planos para id, 3.
Idem de numeración, I .
Obras en e j e c u c i ó n . escolar de la carrera de San 

Francisco.
Madrid, 13 de octubre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Camilo Domínguez.
Primera sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1.
Nueva construcción, 2.
Obras de reforma y ampliación, 11.
Revocos, 3.
Alquilar, 1.
Partes de obra, 3.
Expropiación y apropiación, 3,
Pliego de condiciones para subastar obras, 1.
Denuncias, 1.
Direcciones facultativas y certificaciones de andamies, 22. 
Establecimientos industrales, 14.
Confección de planos, 8.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 20 de octubre de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda sección.

Trabajos de delincación, 5.
Tira de cuerdas, I.
Obras de reforma, 2,
Idem de ampliación, 2.
Idem de demolición, 1.
Idem de revoco, 2.
Partes de Dirección facultativa, 13.
Rectificaciones de zócalos y alturas, 5,
Denuncias, 1.
Apertura de estabrecimientos, 15.
Incidencias, 7.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 19 de octubre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
Tareera sección.

Obra nueva, 1.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reparación, 3.
Idem de revocos, 2.
Idem de demolición, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andamias, 2.
Rectificaciones de estado de obras, 2.
Establecimientos industriales, II.
Incidencias, 4.

■Reconocimientos, 17.
Madrid, 20 de octubre de 1917.—El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego,

CEMENTERIOS

Trabajos verificados en la semana. 
Necrópolis del Este.

Obras de reforma en los edificios de Administración y en las 
casas de guardas de los Cementerios.

Anipliación de detalles y verificación sobre el terreno de los 
datos de liquidación general.

Remisión de presupuesto de exhumaciones paro 1918.
Madrid, 19 de octubre de 1917. — El Arquitecto municipal. 

Francisco García Nava.

p o l ic ía  u r b a n a

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros durante los días 
■ del 11 a l  17 de octubre de 1917.

Incendios.
Día 11, Meléndez Valdés, se recibió el aviso a las diez y siete 

horas y diez minutos, y se terminó a las once horas y veinte mi­
nutos del día 12; motivó el servicio el hundimiento de parte de



una casa en construcción y extracción de 5 cadáveres y 7 heridos 
graves.

Día 12, Colegiata, 8; se recibió el aviso a ¡as veintiuna horas 
y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Aduana, 21; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve horas' 
y treinta y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que 
el anterior.

Día 15, Atocha, 76; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, ronda de Valencia, 6; se recibió el aviso a las once 
horas y quince minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, Tetuán de las Victorias; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y veinte minutos, y se terminó a las veinte horas 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de ar­
madura de tres casas de una planta.

Día 17, Victoria, 7; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y veinticinco minutos, jr se terminó a las veinte horas y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de muebles y enseres y un 
hueco de fachada.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem id. por los Jefes 
de zona, 10; ídem id. por los capataces, 1.8. Total, 30,

Madrid, 18 de octubre de 1917.—El Arquitecto jefe, lo s é  Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, visitas y  comisos verificados en los días del 13 a l 19 de octubre de ¡917.

D I S T R I T O S

Denuncias. (íDlrii. Bos;itio. Ciianlieri. tatniiiltli. lotlllll. Intliit. Liliyi. Filide. fnlrmllil.
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................. 26 y> » » » » » 26

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........... X> » y> » y> » » » y>

Por ídem fd, de la ley del Descan­
so dominical................................. » y, 7> » y> » » » yy

T otal.......................... 2G » » » * » y> » » yy » 26

Juicios.
Multados.......................................... 26 y> » » » » » y> yy y> 26
Apercibidos..................................... 43 » » » » ir » » 43
Sobreseídos..................................... 7> » » y>
Al Juzgado municipal.................... » » » í> » - » » » » * yy
Al apremio....................................... » » » lí » y> » » yy yy
Pendientes....................................... 124 :> » » » yy » 124

T otal.......................... 193 » » » » » » » 193
Importe de las multas impuestas, 

pesetas....................................... 245 » » » » y> » » 245

BENEFICENCIA

Servidos prestados por las Casas de .Socorro en La semana del 13 a i ¡9 de octubre de ¡917,

F A C U L T A T I V O S

3 D I S T H I T O  S

C L A S E  D E L  S ER V IC IO

Ctiin. BtEfiih. tbiBberi. BiesiTliti. Etipllil. IPllütl. Ialini, PllMll. Dilienidal. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 6 » 16 15 21 64 57 49 » 33 261
Idem id, en consulta general............ 12 » 78 12 6 138 46 107 38 36 473
Idem enfermedades de la mujer,. , . » » » » » » » » » » »
Idem en la especial de la v ísta.. .. » » » » » >y yy »
Operaciones de la vista................... » » » yy » » » yy yy » 'Ò
Idem garganta, nariz y oídos.......... » » y> » » yy í> yy
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia............................ 103 » 66 38 68 112 46 141 46 57 677
Partos y abortos asistidos.............. 1 » 2 6 » 4 2 2 17
Vacunaciones.................................... 3 » S 3 í' » » V 6
Revacunaciones................................. 5 » y> yy 7 » » 1 » » 13
Reconocimiento de enajenados....... 2 » 2 » » yy 1 y> » 5
Idem de cadáveres............................. I » » yy 1 yy yy 2 4
■Asistencia a incendios..................... » » » » » » » » 7y » »

T o t a l ............................. 133 » 164 71 106 318 149 301 84 130 1.456
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A D MI NI S T R AT I V O S

W-.Ï

cuse DK SOCORROS

Víveres., '

Medicinas.......................................
Sanguijuelas..................................
Aparatos ortopédicos.................. .
Ledte de cabras.............................
Idem de vacas.................................
Gota de ledie..................................
Pensiones de lactancia..................

J Pan..............................
1 Carne..........................

Tocino........................
Garbanzos..................

[ Bonos especiales,. . .

Bonos en metálico..........................
Carbón..............................................

Jergones....................
Sábanas......................
Mantas........................
Camisas......................
Chalecos de Bayona.

Ropas.,,  { Envolturas................
Mantones...................
Bufandas....................
Blusas..........................
Refajos.......................
Toquillas.....................

x o i s - m i T o s

í

T o ta i-

Ctyitt. fltifldi. Cbuittj. Biiuriili. (tBIÍtil. Htipllil. Itelm. liíliai. rullilo. ItitenitiiL TOTAL

20 34 249 53 24 211 369 340 99 71 1 .4 7 0
» y) » y>

4 4 2 5 4 4 6 2 10 6 47
J5 » » » » » » » »

3 .Ï » 4 5 4 » 7 » 23
’í » » » » 9 » )ï 5 .6 0 7 5 .6 1 6A » Î) » » » »

•í> 7> Ï 34 53 21 37 16 161» ÎÏ 34 53 21 37 16 16]
» 34 53 21 37 16 » 161

» it » !» 34 53 21 37 16 161
» j* J> K> » »> » » ï> i) » » »
4 41 » y> ji 45

» » » » 14 y> 37 16 67a » » s Ï' »
> » » » y»
y> Ï) j» » ib » :» yj

J» » » a •& » % » Tí
& » » » yy

» » ï> > » » » » » y>
'Ù 3I> » » :» »
'è » » » yy » » d
» I» » !» « »
» » » » y> » í>

> » » » »

31 38 251 99 168 455 463 527 5 ,8 0 3 77 7 912

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MílNlCiPAL DB SALUBRIDAD E HIGIKNE
Resumen de los trabajos reaUsados por esta junta durante el mes 

de septiembre último.—Interior y Ensanche.
Expedientes de empadronamientos sanitario de viviendas 

realizados hasta la fecha: Centro, 161; Hospicio, 6; Chamberí, 21; 
Buenavista, 141; Congreso, 66; Hospitai, 113; Inclusa, 190; Lati­
na, 126; Palacio, 124 y Universidad, 41: 989.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 32. 
Idem en Id, de Id. de reforma, 39.
Idem en id. de licencias de alquilar, 43.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 9. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 5.
Idem en id, solicitando placas de salubridad, 38.

Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condicio­
nes antihigiénicas, 10.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcaide Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 13.
Placas de salubridad concedidas, 13.
Visitas de inspección giradas, 231.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 196.
Citaciones verificadas, 401,
Juntas celebradas, 1.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 219.
Total, 2.243.
Nota. Casas saneadas basta la fecha con arreglo a) bando de 5 

de octubre de 1898, 8.794,
Madrid, 11 de octubre de 1917.—E] Secretario interino, 

Eduatdo Masip,

ABASTOS

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de yutas.

P E R Í O D O S

■

a X . - A . S E I 8  X J B  O - A .  2Sr-A. ID O

íMPíllí  n :
Vacitm»
H 0‘15 

p e s e t a s .

de í{»riáiJo 
a O'IO 

pesete?.

CübHl1»r 
ñ 0U5 

peset í t s .

■M i llar 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aü‘10

pesetas.

Garnis
a(l'25

pesetas.

l ’rutïbniô 
(Íe tiro 

y tirrnïïrre
fí 2

ptfsetHs.

ti II ja s  
a l'SO 

pesetas.

Día 10 de octu bre de 1 9 1 7 ........................ 81 3 » y> » 12‘45
Din 1 1 ................................................................... 158 20 257 167 15 ! 7 9 S ‘20
Día 1 2 .................................................................... 168 » » » A A 25 '20
Día 1 3 .................................................................... 150 , » » » » 2 2 ‘50
Día 1 4 .............. .................................................... y> a » » A y>
Día 15 .................................................................... 178 7 » » A » » 2 7 ‘40
Día 1 6 ................................................................... 111 8 y> y> i> » 17‘45

T o t .ai........................................ 846 18 20 257 167 15 1 7 203 ‘20
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ADIVUNISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

líi^cnnríac.ión p ar  (íerpchos ríe degüello, predo  dei ganado, etc., en los días del 10 al 16 de octubre de 1917,
!! sií comparación con igual petfodo del año anterior.

i>Krioii.M:iAí; rn di­
chos DÍAS V RN IGUAL PEFÍO- 

r>n DRi. aSíi .astRrIOR

1*117....................................................................................

il)16......... .............................

R E S E S Q U I L O G R A M O S
por

de trueno 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares, Lechales. Cerda,

1 582 
1.608

715
712

3792
4.999

10
f

> 3t5,2Ce*l
259.378

30 736*5 
31.477*5

42.738*7
56.617*6

49
>

>
»

8.838*30
9.496*00

n ilere„ cia .{  1 ^ ^ 3 0 3 .: 

vasas nvnm.csDAS un eu.
ASO V su COMPUnAClÚN

1917......................................
une...........................

D lfereucfo.{ ¡U ™tn¿s::

*46
3

» i.áw
10

*
•

»
55831*1

* 741 13.878*9
49

»
»
t 6M*50

58 878 
59.I2S

22 509 
90.704

229 122 
262 347

1.023
2.882

25.439
21,285
4.154

!2.0T1,114'3
9.866.347*2

981 OGO 
B56 677*5

2.103.888*9 
2.357 581*2

8.470*5 
16118

2.476,113*5 
2 006.796*5

437 331*50 
4.30 626*80

244
1-798

33.225 1.859
1 2.204.767*1 
1 •

24.322*5
t 253.*672‘3 9 647*5

470,317 j|  704*70
* li *

Precio ilet "muirfn,— BI precio ilel quMogmino en cannl de la res, en la semntia fné de 9'35 a 2“̂  pesetas ei vacuno y de a‘50a 3'75 el lanar, segiin clase 
Oroceriencia del ean ad o .—ó e  Madrid, 4S9 vacas, 205 terneras, 1.600 lanares y 10 lediales; Asturias, 350 terneras; Galicia, 213 vacas y 351 terneras; Sala­

manca, 300 vacas; Santander, 471 vacas; Avila, 1.215 lanares, y Segovia, 977 lanares. 
g eses  iimUüiadas a l  quem adero -  Vaca, 1.

MERCADO DE LA CEBADA

R elación  d e p r e d a s  de artícu los de consum o en Madrid durante los d ias d el 10 al 16 d e  octubre de 1917.

I
E S P S C IE S

Fr-iita s*
Acerolas...............
Albarlcoqiies.........
Avellanas..............
Azolalfas...............
Batatas.................
Brevas, .................
Camuesas... —
Castañas,.............
Cerezas----- --------
Cidras ..................
Cimballas.............
Ciruelas................
Cliiriraoyas...........
Dútlles..................
Frambuesa...........
Fresa......................
Fresones...............
Fresquillas.......
Granadas .............
Grosella................
Guayaba...............
Guindas ...............
Higos.....................
Higos chumbos...
Kaqiils...................
Limas.....................
Limones,...............
Madroños.............
Mandarinas..........
Mandarinas..........
Manzana reineta.
Melocotones........
Melones................
Membrillos...........
Mollares-----------
Monlatos..............
Naranjas...............
Nfsperos...............
Nueces.................
Pasas....................
Peras.....................
P ico tas ...............
P'flones...............
Plátanos...............
Sandias................
Uvas.

Acelgas..........................
A los................................
Alcachofas....................
Apio................................
Berenjenas...................
Bruselas........................
Calabazas......................
Cardillos........................
Cardos. ..........................
Cebollas.........................
Cebolletas.....................
Coliflor..........................
Criadillas..................
Chirlvías........................
Escarola.........................
Espárragos trigueros.

UNIDAD

Uvas de Almería......................................  Idem.

V erd.uraa.

Outlogramo...
Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.............—
Huacal................
Quilogramo —
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
C aja....................
Quilogramo.......
Calita..................
Idem....................
Cala....................
Ciento................
Sera.....................
Qailogramo.......
Cajita..................
Ciento................
Quilogramo.......
Idem.................. .
Idem................. .
Idem.................. .
Idem....................
Idem.................. .
Ciento...............
Qailogramo—
Idem...................
Cajita................
Quilogramo__
Idem...................
Idem..................
Huacal..............
Quilogramo.... 
Cajita................

PRECIOS 
en el día lü.

Pesetas.

0‘30

O'áOa 0'45

O'y* a 
0*27 a

0*45
0*30

0*15 a 0*45

0*20 a 0*30

6*50 a 12

0*25 a 
O'^a

0*50
0*70

0'18a 0*30

o'eoa
0*35 a’

0*ffi

0*75

18 a 23 

0*18 a 0*45

0*20
0*25
0*80
0*80
0*65

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

Manojo...............  0*15
Quilogramo.......  0*17
rJocena............... 0*40 .
Manolo..............  0*50 i
Docena............... 0*35 i
Quilogramo.......
Idem....................  0*50 a 1*25
Idem...............
Docena........... .
Quilogramo.......  0*08 a 0 14
Manolo...........
Docena...........
Quilogramo...
luem....................
Docena............... 0*30 a 0 60
Manojo...........

0*25 a 0*35

0*40 a 0*45

0*30 a 0*50 
0*27 a 0*30

0*20 a 0*25

8 a 14*50

0*25 a 0*50 
0*40 a 0*80

0*17 a 0*30

0*55 a 0*60

0*30 a’ 0*75 
*

18 a'22 

0*20 a’ 0*50

0*15 a 0*20 
0*20 a 0*26

0*80 a 0*75 
0*30 a 0*65

0*50 a 1*25

3 a 5 
0*00 a 0*15

0*35 a 0*75

PRECIOS 
ea el día 12.

Pesetas.

0*317 a 0*30

0*45

0*30 a’ 0*tó 
0*27 a 0*30

0*13 a 0*45

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas

0*20 a 0*28

9 a 14

0*25 a 0*50 
0*35 a 0*75

0*17 a’ 0*30

0*60 a 0*65

0*30 a 0*75 
»

18 a’ 21

0*16 a 0*50 
•

0*15 a 0*20
0*20 a 0*27
0*40 B 0*75
0*80 a 0*80
6*30 a 0*65

0*50 a 1*50 
•

0*07 a’ 0*13

0*30 a O'OO

0*30 a 0*35

0*45

0*30 a 0*50 
0*35

0*15 a 0*K

PRECIOS 
en el día 14,

Pesetas.

0*20 a 0*33

a 14

0*25 a 0*45 
0*40 a 0*70

0*18 a 0*30

0*80 a 0*65

0*35 a 0*50 
•

18 a';23

0*18 a 0*50 
»

0*15 a 0*20
0*18 a 0*25
0*40 a 0*90
0*60 a 0*80
0*35 3 0*70

0*60 a’ 1*35 
■

O'OT^O'lí

0*30 a 0*70

Festivo.

PRECIOS 
en el dfa 15.

Pesetas.

0*30 a 0*35 
»
*

C‘40a’ 0*45

0*25 a 0*50 
>
*
>

0*15 a’ 0*35

P ECiOS 
en el dfa 16.

Pesetas.

0*20 a 0*30

9 a 15

0*30 a 0'.50 
0*40 a 0*80

0*18 a 0*30

0*60

0*35 a’ 1

0*30 a 0*35

0*45 a 0*50

0*25 a’ 0*55 
0*30 a 0*35

0*20 a 0*30 

0*50

10 a 16

0*25 a 0*50 
0*40 a 0*80

0*35 a’ 0*30

0*60

0*35 a 0*50

18 a 23 18 a 23

0*20 a 0*50 0*18 a’ 0*50

0*15 a 0*30 
0*18 a 0*27

0*60 a’ 0*80 
0*40 a 0*70

0*50 a l ‘!S 
»

0*08 a 0*14

0*35 a 0*60

0*»
0*18 a 0*27 
0*80 a 1*80 
0*60 a 0*80 
0*35 a 0*70

0*60 a 1*25

0*06 a 0*1«

0*35 a 0*70



BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO DE M ADRID

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
E S P E C I E S UNIDAD en el día JO. eu el día 11. en el día 12, en el dia 13. en el dfa 14. en el dfa 15. en el día 16.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

> > » >

0‘25 0*20 a 0*30 0*25 0*25 > 0*25 0*20 a 0*25
üuiaajites.................................................. Ü'35 n 0'40

t
0'45a 0*50 

>
0*45 a 0*50 

>
0*43 a 0*50 >

>
0*45 a 0*50 0*40 a 0*50

0'15 a 0'35 0*20 a 0*33 0*20 a 0*35 0*20 a 0*45 • 0*25 a (1*45 0*25 a 0*50
0'40 a 0‘80 0*45 a ü'75 0*40 a 0*80 045 fi 075 > 040 a 070 045 a 070

> • > • •

* t > > b •

0‘H a 0'20 0‘U íi 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 m Ü*15 a 0*20 0*15 a 0*20
> i > b

• » > * »

0‘10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10
1 a G‘50 1 a 7 1 a 7 1 a 7 > 1 a 7 0*75 a 6*50

• > > *

líemolnchn......... * *....... * * ,, ........ * *, , . Quilogrnniú. <.. 0‘W a 070 0*40 a 0*60 0*40 a 0*70 0*40 a Ü‘7(j 0*40 a 0*60 0*4(1 a 0*60
O'JO a O'IS 0*10 a ü'lü 0*10 a O'ltí > 0*10 a 0*10 6*14 a ü‘iü

* * • • •

0M5a 0‘30 0*18 a 0*28 0*18 a 0*28 0*18 a 0*28 b 0*20 a 0*32 0*25 a 0*35
ZaiialioHaa................................................. M anojo.............. D‘25a 0*35 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 0*25 a 0*35 ■ 0*25 H 0*35 0*25 a 0*30

MERCADO DE LOS MOSTENSES

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
ea el dia 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 16.

Pesetas.

*X'el:̂ cx«reui».
38 a39 37 a 38 37 a 38 37 a 38 35 a 30 ^  a 30 35 a 3G
34 a 35 33 a 34 33 a34 33 a 34 33 a 34 33 a 34 33 ji 34
31 ñ 32 31 n 34 31 a 31 31 a 34 30 a3t 30 a 31 30 ü 31

> b

31 a 30 a 31 30 a 31 30 a 3*. b 27 a 28 27 a 28
> > » •

* • , • b * > b

2*75 a 4 3*50 a 4 3 a 4*50 3 a 4*^ 3 a 4*50 3 a 4
• •

J • b
b b

Par...................... 3 3*50 a 4 3 a 4 • b 3 a 3*50 3 a 4
> t b
> » » b b

3̂ 50 a 4 3*50 a 4 3 a 4 3‘jO a 4 3 a 3*75
• 1 a 1*20
> ' •

9 > > b •
Una..................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5

* b >
4 a l ] > 4 a 10 b 4 a ID >
3'25 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 ft 3 2 a 3

T i  n e v o s* .
IG a 17‘50 16*50 a 18 16*50 a 18 16*50 a 18 b IG'50 fl 18 lG‘50a 18
15 a 16*50 10 a 16*50 16 a 16*50 16*50 b 16 a 16*50 16 a 10*50

> b b >
14 a 14*60 15 a 15*50 15 a 15'25 15 a 15*25 > 15 a 15*50 15 a 15*25

F e e o a d .o a .
l*e0 a 1‘25 1*15 a 1*2** 1*25 a 1*30 !'50 a 1*60 1*25 a 1*40 0*80 a 1*20 1*20

» » b

1*15 1*25 1*25 • 1*30 a 1*50 1 a ri5 1*15
> * • • T

> , b

175 1*50 0*90 b >
175 1*75 1*50 a 1*65 1*50 a 1‘GO 1*00 175 1*50 a 1*90

2*75 b > •
O'fifI a n'fW) 0'50 0 0'60 0‘60 a 0'80
2 a 2*^ 2 a 2‘50 2 a 2*50 2 a 2*25 2 K 2'50 2 a 2'50 2*15 a 2*50

b b

0*80 O'fiO b b >

n o b

rTTi a 2'75 2‘75 T25 a i 75 i 75 a 2*50
175 a 2 2*75 b 2*50 2‘25 a 2*30 2 a 2*50

2*25 b »

P65 1*75 1 50 P50 • 1*50 l'C5
Una,, 2'50a 5 2*50 a 5*50 3 a 4*50 3 a 4‘50 > b

3*50 a B 2*75 a 5*50 275a  tJ 4'50 a (í 6 a 8 3 a T 11 a 13
3*50 a 4 3*50 a 4'50 375 a 4'50 3 u 4 3'50 a 4*50 3*50 a 4*50
4 3*50 a 4*50 4 375 a 5 3 a 4'50 3 a 1‘25

• b b

Q a 2*75 ,3  f l  3 * 9 5 9 * 9 5  a  2 7 5 2 a 275 2*60 a 2*75 2 a 2*75 2 a 2*75
2*75 a 3 2*50 2 a 2'5ü 2‘50 a 3 2 a 3

b b
2 a 2*50 2 2*50 1*50 a 2*25 175
2 a 2*25 1*75 a 2 2*50 1*50 a 2*25 175

b b

Percebes................................................. ... • »

Pesicadillás* *........................ . *......... .. * P0O 1‘40 1*30 a 1*40 1*25 a 1*50 1*30 a PCO 1*20 ñ 1*50 1*35 a 1*50
Pez espada.. . .  * ..........* 2*30 2 ' b b •

Platiisás.. . * _____ _ * ......... ...

3'25 9 ‘ 5 n 9 rt 9*50 2*35 2 n 2*50 2*25 a 2*75 2 a 2'75
Rape . .  * _____ * *___ ' * . *............................ 1*75
Raya........ ... O ' í K í 0*73
Rodaballos ....... ...

Salmón.................. * ................................................. ...........................

Salaionetes ......................................................................................................... 3 a 375 3 a 4 3 a 4 2'50 a 3*50 175 a 275
Sardinas........ ........................... ... 1*R5 l'Oíia 1*50 1*75 1*75 l'OO

Tiirbú ............................................................................................................................... Idem.................. * b t b b » >

„ ii
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOá 

eii el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día II.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día IG.

Pesetas.

IBao ̂  lo e o lle B.
Bnrril................ *

De sardinas............................................... [lieti]............ . * * » • » t

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

3

B S P ^ C IE S

Carnes frescas..

Aceite............
Aceitunas —
Aguardientes
A Hal fa............
Alcohol..........
Aigarrobas...
Arroz..............
Avena............
Azúcar......... .
Bacalao.......................................................

I Cok...........................
Carbones............ I Mineral....................

1 Vegetal...................
I Carnero...................

Ternera...................
Vaca primera.........

/ fdem segunda.........
' Idem tercera...........
i Chorizos..................

Carnessatadas..( Jamún......................
I Tocino.....................

Cebada.......................................................
Centeno......................................................
Garbanzos...............................................

f De centeno............
V De maíz..................

Harinas................{ De trigo, ai detall.
f  De í dem,  al por
. mayor..................

Huevos........................................................
Ja b ú n ..........................................................
Judias.........................................................
Leche...........................................................
Leu te jas.,..................................................
Leña.............................................................
Maíz................................  .........................
Manteca de vaca....................... .............

En barras................
l Candeal de flor__

Pan....................... ! Libreta.....................
f  Panecilio bajo.......
' Idem de lujo...........

P a ja .............................................................
Pastas de sopa.........................................
Patatas........................................................
Petróleo......................................................
Pimientos en conserva...........................

De bota ................
t Gruyere..................

Quesos................ { Manchego................
/ Parma.....................
' Roquefort...............

S a l ...............................................................
Salvados

UNIDAD

>ínrai„o= ) De cuba..
Tomates en conserva.............
Trigo..........................................
vinoa ) Blancos ..

.....................( T in to s....Vinagre.,

Litro...................
Quilogramo__
Liiro....................
Quintal métrico.
Otro...................
Quinta! métrico 
Quilogramo. . . .  
Quinta] mé:rÍco. 
Quilogramo —
Idem....................
4tl q ai logra ai os .
Idem....................
Idem....................
Quilogramo----
Idem..................
Idem....................
Idem....................
Idem..................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem............. ..
Quintal métrico.
Idem...................
Quilogramo__
Idem............ —
ídem....................
idem....................

Quintal métrico.
Docena..............
Quilogramo__
Idem...................
Litro...................
Quilogramo___
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem....................
Idem...................
Idem...................
500 gramos.........
200 Idem.............
Pieza..................
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem...................
L itro ..................
Lata....................
Quilogramo . . . .
Idem,..................
Idem...................
Idem...................
Idem..................
Idem ..................
Quintal métrico.
Docena..............
Lata....................
Idem....................
Quintal métrico.
L itro ..................
Idem....................
Idem..................

PRECIO ■; PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 10. en el día 11 en leí día 12 en el día 13. en el día 14.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1*50 a 1'70 1*50 a 1*70 1*40 a 1‘90 l'OOa 1*90 l'SOa 1*90 
l'20a 1‘25> > * »

» ) i , 1*50 a 4'50
16 a 19 IT a 19 17 a 19 17 a 19 18

1'25» * 3 »
32 a 35 
0‘60a n o

32 a 35 32 » 35 32 a 40 
0*60 a n o

3] a ^
O'OOa n o 0*70 a 1*10 0*60 a 1

32 a35 33 a35 33 a 35 33 a35 31 a 33
!'40a 1*70 
2‘50a 4

1*30 a 1‘SO 1*30 a 1*80 
2‘50n 4 
4*44 a 5

1*90 a 175 l‘30a 1*70
9*50 a 4 2 a 4 2*75 a 4

4*40 a 5 
4'40a S'50

4*44 a 5 4'44 a 5 4'45a 5
5 a 6 4‘44a 6 5 a G 4*45 a 6

0'40a 7 G‘80a 7 0*80 a 7 5 a 7 5 a 7
• t » > 9*80 ,t t > 3*50

2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3‘30 2 a 3*50 2 a 4*50 
3*20 a 3*50
3 a 3*50

3 3 3*50 3*50» > * a
1*60 i‘00 1*80 1*80 1*60 a 2

> » > » 6 a 7> 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9t > » 2*80
38 a 39 38 a 39 38 a 39 38 a39 37 a 39
30 a 35 30 a ^ 30 a36 30 a 36 30 a35
0*50 a 9 
0'50

O'GOa 2 
0‘5Ü

0'50a 2 O'SOa 2 0*50 a 2
0*50 0*50 0*42 a 0*50

0'50 0*50 0-50 0‘50
0‘42a 0‘90

0*40 a 0*55
O'OOa 1 0*60 a 1 0*42 a O'OO O'SOa 1

k • 56
reo-a 9'20 l ‘73a 2*50 1*75 a 2'50 

0*90 a 1*75 
0‘50a 1

1*75 a 9*50 l ‘75a 9*50
0'90 a 1'75 0‘90a 1*70 O'OOa l'TO 0*90 a 1*70
0*50 a  1 O'TO a 1 0'50 a 1 0*50 a l
0*40 a 0'60 0‘40a 0‘60 0‘40a 0*60 0*40 a 0'60 0*40 a 0*60
0‘5Üa 1 0'50a 1 0‘50a 1 0*50 a 1 0*70 a I

0‘35 a 0‘45 0‘K a  0'45 0*35 a 0'45 0*35 a’ 0*50 0'35a 0*45
> > • 4*50 a 5

0*48 0*48 0-48 0*48 048
0*52
0*26

0*52 0‘52 0*59 0*52
0*260*26 0*28 0*26

0*11
0*10

0*11 0*11 0*11 0*11
0*10 0*10 0*10 0*10

0*13 a 0‘25
0*80 a’ 0‘90 O'SOa 0‘90 k 0*90 a i .
0*15 a 0*25 0*15 a 0*95 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25

* t 0'90 a V20
• t > 0‘45a 0'60
* > k 6‘5Ü

* m k 0*50
* * > » 3 a 3*50
■ > i 10
• • 6*50

O'lOu 0*15 0‘ÍOa 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 Ü'IO a 0*15
14 Ú99 14 u29 14 a 29 20 a29 14 a 29

t * > O'SOa 1
t > * » 0'4üa 3
f i • k 0*35 a 0*60
• » » > 42‘75

0'40a 0‘50 
0'30a 0'50

0*40 a 0‘50 
0‘30a 0‘50

0'40n 0*50 0*40 a 0*50
J 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50
t • > 0*30 a 0‘60

PRECIOS 
en el dia Iñ

Pesetas.

l ‘50a 1‘00 
i a 1‘25 
l ‘20a 4‘50 

1S 
1‘as

3] a 35 
O'OOa 1 

31 a 33 
l ‘30a P70 
275 a 4 
4‘45a 5 
5 a ti 
5 a 7 
2‘BO 
3̂ 50 
0
3‘20 a 3‘50 
3 a 3‘20 
! ‘60 a 2 
G a 7 
3 a a 
2‘8S

37 a 39 
35
0'50a 9 
0'42a 0'50 
0‘4U a 0‘^  
O'GÜa I

a 4‘50

51 a 53 
2 a 2-50 
0‘90a 170 
0'50 1
0'40a o'eo 
070 a 1

0‘35 a 0‘45 
4 a 5 
0‘50 
0‘5t>0‘2b
070

0‘90a 
075 a 
0‘90a 
0-45 a 
ffOO 
6'50 
3 a 

10 
6‘50 
070 a 

14 a 20 
o‘30a rao 
0‘40a 
0'3ñ a 

4275 
0‘40 a 
0'30 a 
0‘30 a

1
o‘25
1
075

3‘50

075

3
0*00

070
0‘55
0‘C0

PRECIOS 
en el día IG.

Pesetas.

l ‘G0a 
0‘GOa 
l ‘90a

IS a 
r a í  a

30 a37 
0‘SOa 1

31 a 33

l'K
1*25
4‘50
10
1'50

I'30 u 
27o a 
4‘44 a 
4'43 a 
5‘50 a

3‘50
2 a 
3‘20 a
3 a 
1‘60 a 
5‘60 a
4 a 
2‘60

35 a 30

O'GÜa 
Ü'36 a 
0'40a 
0‘50 a

1‘70
4
5 
G 
7 
3

4‘50
3'5ü
3‘20
2‘BÜ
7
S

0‘42
0‘6Ü
1

5!
2
O'OOa 
070 a 
0‘40a 
07Üa

a 53 
a 2‘50 

l'flO 
l
Ü‘G0
I

0'40a 
3‘50 a 
U'5Ü 
0‘5G 
0‘28

O'IO ’ 
S
o'ao a
071 a 
O'OO a 
0‘45 a 
5 a 
Ü'50 a 
3 a 

10
G‘50 a 
070 a 

2S a 
0'30 a 
0‘35 a 
0‘30 a 

4275 a 
0‘35 a 
0‘30 a 
0‘30 a

0*45
5

1‘SO
0*25
1‘2U
0*80
6*50

10
3'50

7
0'15

30
1*90
3
0'70

43'50
0*70
0*50
0*65

Combustibles.— En almacenos, según tasa establecida en 7 de diciembre de 1917.
l i  s  I  » i  :  o  i  l i s UNIDAD

Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas................
Aatrucita de Peñarroya, a 43 p esetas...................
Carbón vegetal........................ ..................................
Cisco gordo..................................................................
CLsco menudo..............................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a 51 pesetas
Cok de rio, a 27 ídem.................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 ídem —
Cok de pila, a 32 idem...............................................
Cribado de Asturias, a 40 Idem...............................
Cribado de Piiertollano. a 37 ídem.........................
Galleta de Asturias, a 40 ídem................................
Galleta de Paertollano, a 35 Idem.........................
Halla nar.r fragua, a 29 ídem...................................
Meando y granza de Asturias, a 30 ídem..............
Menudo de Puertollano, a 19 ídem.........................

8Q
93

126
100
75

lOG
77

102
S3
93
78
93
70
8Ü
81
57

PRECIOS

Pesetas,



En la Fábrica de g a s .—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el bando del Ezcmo, Sr Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 da diciembre da 1916,
1om.i\cLo por aacos en Ja ^á.'brica de

-Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos..............................................................................................................................  3 ‘68
Cok clasificado, números O y 1, cada saco de 40 quilogramos.......................................... ....................................................  4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos................................................................................................................................... 3'20

15.—Oo^ entregadlo a d.om ialllo en

Carbonilla cribada (de 9 a 20 ..............................................................................................................

'Xarifa del cole para naoa indu^triaies jser'V'ido a 'o tn icilio .

Cok sin partir, tonelada.........................
Cok partido, números 0 y 1, tonelada.

IR T0NH.inA POR SACOS

PliSKTAS PF&KTA3

102‘50 4*10
111 4*44
111 4*44
90 3*60

Pesetas.

11275
1 2 2 ‘ 10

Trigos, harinas y pan.— Precios de tasa, bando del Exemo. Sr. Gobernador civil de Madrid de 13 de octubre de 1917.
E S P E C I E S

Trigo corriente, con peso que no eiceda !a fanega de B4 libras................................................................................
Idem clase selecta, con peso que exceda la fanega de 9+ libras................................................................ ............
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco ..............................................................................
Idem de flor o extra, peso neto, sin saco.............................................  ..........................................................................
Pan de familias, en barras................................................................................................... ................................................
Idem fd,, en id ......................................... ................................................................................................................................
Idem fd., en id...........................................................................................................................................................................
Pan de harina, de flor o extra..............................................................................................................................................
Idem de Id,, de Id........................................ ■; ■ ■ ............ .......................... v  '.„I,'.........................., “  V L—  S'.............Pan de lujo.—Se consideran como tal todas las piezas menores de 500 gramo.s y quedan Ubres de peso.

Quintal métrico
Idem......... - ........
Idem...............................
Idem............................
Quilogramo................
Medio quilogramo__
Cuarto de quilogramo
Quilogramo................
Medio quilogramo., .

P redas espádeles de Is CúmpalUs ftsdrileñe  de Penincsdéit, ¡

Pan en barras de dos quilogramos.
Idem en fd. de un quilogramo.........
Pan de flor...........................................
Libreta.................................................

Trados espádeles da i i  Campanie Penincedore Popular MedrI Ielle.

Pan en barras.............
Idem de flor................ .
Idem Id., libreta.........
Idem Id , dos libretas.

Quilogramo............
Idem.........................
Idem.........................
Medio quilogramo.

Quilogramo . 
Idem..............
Medio quilogramo 
Quilogramo...........

PRECIOS

Pesetas.

41'G3 
42‘75 
51 
53 
0‘S0 
0'25
o‘ia
o‘se
0*28

0*50
0*52
0*54
0‘2!7

0*50
0*55
0*29
0*55

CEMENTERIOS

In hu m acion es desde el 8  al 14 d e  octubre de 1917, y  en ig u a l periodo d e l qu inquenio an terior.

IIV  H T J  M  A O I  O lV  K 8
----- '--------

101?. 101«. to is . 1914. 1013. lOIS.

Nuestra Seflora de la Almudena.................................................................. 226 225 221 272 221 196
San Justo........................................................................................................ 5 4 5 13 11 11
San Lorenzo.................................................................. * ............................... 9 13 13 9 11 10
Santa María......................................... ................................. ........................... 3 6 7 4 7 7
San Isidro.......................................................................................................... » 1 3 5 2 2

4 1 1 3 :& 2

247 260 250 306 252 228

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de !a Almudena..................... 29 26 23 20 32 23

naia. nd. cipa 1,


